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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EN CONSEJO

DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO:  Que de conformidad con el Artículo

11 de la Ley General de Administracion Pública, el Presidente

de la República tiene a su cargo la Suprema Direccion y

Coordinación de la Administración Pública Centralizada y

Descentralizada, pudiendo en el ejercicio de sus funciones, actuar

por sí o en Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Poder Ejecutivo

por medio del Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo

Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), las funciones

de prevención, vigilancia, localización y control de incendios, y

enfermedades que pudieran afectar los recursos forestales.

CONSIDERANDO: Que es obligación del Instituto

Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas

Protegidas y Vida Silvestre (ICF), promover el uso múltiple de

las áreas forestales y fomentar su aprovechamiento en forma

sostenible, velando por su conservación de manera armónica

con las aguas y los suelos.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República

en Consejo de Ministros, emitió  el Decreto Ejecutivo No. PCM

051-2015, publicado el 12 de agosto del 2015, declarando

emergencia forestal por el ataque de la plaga del gorgojo

descortezador del pino a nivel nacional, debiendo el Comité

Nacional de Protección Forestal (CONAPROFOR) determinar

el cese de dicha emergencia una vez que se haya controlado la

misma y poniendo a disposición del ICF las acciones para el

control del avance de dicha plaga.

CONSIDERANDO: Que mediante PCM 03-2016,

publicado el Diario Oficial “La Gaceta” del 13 de enero 2016,

se declaró Emergencia Nacional para la extracción, uso y

aprovechamiento de los productos y subproductos forestales
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resultantes de las acciones de control de la plaga del gorgojo

descortezador del pino.

CONSIDERANDO: Que con el fin de liberar las áreas

plagadas y controladas de material combustible que pudieran

desencadenar incendios en la época de verano, es necesario

continuar desarrollando las actividades de prevención y control

de incendios forestales y restauración de las áreas plagadas,

procurando la generación de empleo, desarrollando obras sociales

comunitarias, reactivando la industria forestal y energética.

CONSIDERANDO: Que las acciones para la atención

Emergencia Forestal por el ataque de la plaga del gorgojo

descortezador del pino a nivel nacional, se han estructurado en

las siguientes etapas: 1) Control del avance de la Plaga, 2)

Prevención y Control de Incendios Forestales, 3) Extracción de

los productos y subproductos forestales resultantes de las acciones

de control; y, 4) Restauración de las áreas afectadas por la plaga.

Para cada una de las etapas se ha diseñado un Plan con acciones

y presupuesto claramente definido, los cuales se deben implementar

en su totalidad, con el fin de evitar mayores daños y recuperar las

áreas afectadas.

CONSIDERANDO: Que el ICF no dispone de los fondos

suficientes para la implementación total de los planes de cada

unas de las etapas para la atención de la emergencia por el ataque

del gorgojo de pino.

CONSIDERANDO: Que a través del Decreto Ejecutivo

PCM-04-2015 se creó el Programa de Empleo “Chamba

Comunitaria” que tiene como objetivo proporcionar apoyo a las

personas en situación de desempleo y mediante el cual se han

empleado miles de hondureños para ejecutar las actividades de

control y cuidado en las áreas plagadas por el gorgojo

descortezador del pino.

CONSIDERANDO: Que el Estado por razones de orden

público e interés social está obligado a invertir en la conservación

de los recursos forestales, para garantizar a la sociedad la

disponibilidad de bienes y servicios ambientales, siendo el bosque

de pino el recurso natural económico más importante con que

cuenta el país y un ecosistema único y nativo de Honduras, en

consecuencia es imprescindible tomar medidas que contribuyan a

la sostenibilidad del mismo en términos cualitativo y cuantitativos.

POR TANTO;

En aplicación de los artículos 1, 12, 172, 294,  296, 340 y 341

de la Constitución de la República; 11, 116, 117 y 119 de la Ley

General de la Administración Pública y su reforma, mediante

Decreto Legislativo 266-2013; 1, 2, 3, 8, 9, 18, 19, 20, 27, 28,

135, 140, 144, 145, 146, 147 y 211 de la Ley Forestal, Áreas

Protegidas y Vida Silvestre; 9 y 63 numeral 1) de la Ley de

Contratación del Estado; Decretos Ejecutivos PCM-051-2015,

PCM-04-2016, PCM-017-2016 y PCM 03-2016 y demás

aplicables.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Autorizar al Fideicomiso de Inversiones

y Asignaciones (FINA), para que en el marco de la vigente

Emergencia Nacional Forestal, declarada mediante los Decretos

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

3

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2016  No. 34,149

JJESSICA

Ejecutivos PCM-051-2015 y PCM-03-2016 y en virtud de ser

un proyecto priorizado por la Presidencia de la República, transfiera,

directa e inmediatamente, fondos hasta por la cantidad de CIENTO

VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y

CUATRO MIL SETECIENTOS LEMPIRAS CON SETENTA

Y CUATRO CENTAVOS (L. 129,574,700.74), al Instituto

Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas

y Vida Silvestre (ICF), los cuales debe utilizar para la generación

de empleo, la contratación de la mano de obra, servicios

personales, no personales, pagos pendientes y compra de

materiales y suministros para el desarrollo continuo de las

actividades correspondientes a todas las etapas de los Planes de

Prevención y Combate de Incendios Forestales, Control de la

Plaga del Gorgojo Descortezador del Pino y Restauración del

Bosque.

ARTÍCULO 2.- La Secretaría de Trabajo y Seguridad Social

(STSS), por medio del Programa “Chamba Comunitaria”,

conforme a lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. PCM 04-

2015 y en coordinación con el ICF, contratará el personal

necesario para ejecutar las acciones previstas en los planes para

las etapas de prevención y control de incendios y restauración de

las áreas afectadas por el gorgojo del pino.

ARTICULO 3.- El ICF deberá continuar ejecutando en su

totalidad las etapas de los Planes de Prevención y Combate de

Incendios Forestales, Control de la Plaga del Gorgojo

Descortezador del Pino y Restauración del Bosque”, para lo cual

utilizará los recursos indicados en el artículo primero del presente

Decreto.

ARTÍCULO 4.- El ICF será responsable de administrar,

ejecutar y liquidar la totalidad de los fondos que le sean trasferidos

para la ejecución del presente Decreto Ejecutivo ante el FINA y

las demás instituciones que por Ley correspondan, para lo cual

designará a la Unidad Ejecutora correspondiente.

ARTÍCULO 5.- Para la ejecución de los fondos identificados

en el presente Decreto, se autoriza al ICF para que siga los

procesos administrativos de contratación y compra directa para

los casos de emergencia establecidos en la Ley de Contratación

del Estado, de lo cual será responsable.

ARTÍCULO 6.- El presente Decreto entrará en vigencia a

partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

primer día del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

SECRETARIO DE COORDINACIÓN GENERAL DE

GOBIERNO

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ

SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA

LEONEL AYALA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y

DESCENTRALIZACIÓN
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MARÍA DOLORES AGÜERO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN

INTERNACIONAL, POR LEY

RICARDO LEONEL CARDONA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

ARNALDO CASTILLO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIÁN PACHECO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SEGURIDAD

SAMUEL REYES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DEFENSA

EDNA YOLANI BATRES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SALUD

MARLON ONIEL ESCOTO VALERIO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

EDUCACIÓN

CARLOS MADERO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

TRABAJO  Y SEGURIDAD SOCIAL

JACOBO PAZ BODDEN

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURA Y GANADERÍA

JOSÉ ANTONIO GALDAMES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

ENERGÍA, RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y

MINAS

WILFREDO CERRATO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS
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Poder Ejecutivo
DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-069-2016

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO

DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO:  Que de conformidad con el Artículo

11 de la Ley General de Administracion Pública, el Presidente de

la República tiene a su cargo la Suprema Dirección y Coordinación

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada,

pudiendo en el ejercicio de sus funciones, actuar por sí o en

Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que es función del Gobierno de la

República la mejora de la seguridad alimentaria, implementando

para ello programas que garanticen una producción agrícola

sostenible, contrarrestando en la medida de lo posible los efectos

del cambio climático y otros fenómenos.

CONSIDERANDO: Que el Régimen de Lluvias  se ha

modificado, concentrándose en algunas épocas o alargándose en

otras, lo cual pone en riesgo la producción agrícola, por ende la

seguridad alimentaria en el país. Siendo la única forma en

combatirlos la construcción de embalses, represas, pozos y otros,

que proporcionen el recurso hídrico en el momento preciso que

se necesita.

CONSIDERANDO: Que la experiencia obtenida en los años

2014-2015, en algunos municipios de cinco (05) departamentos

del país, y basados en el Decreto Ejecutivo en Consejo de

Ministros Número PCM -032-2014, publicado en el Diario Oficial

“La Gaceta” No. 33,490 de fecha 28 de Julio de 2014,  ha

demostrado lo beneficioso de los resultados obtenidos por los

productores del campo al contar con una “cosecha de agua”,

prolongaron sus periodos de siembra, obteniendo múltiples

cosechas que mejoraron sus ingresos y producción hasta bien

entrada la época de verano.

CONSIDERANDO: Que por los múltiples beneficios

obtenidos en las obras construidas por la Secretaría de Estado en

los Despachos de Agricultura y Ganadería, en cuanto a la ubicación,

diseño y construcción de embalses para almacenar agua lluvia,

conocidas como “Cosechas de Agua”, y siendo impredecible los

efectos que nos trae el Cambio Climático y otros fenómenos,  se

requiere construir urgentemente  en los departamentos más

susceptibles a los efectos de estos fenómenos obras similares a

las construidas en los años 2014-2015, considerando como una

emergencia  tener que prepararnos para este tipo de eventos previo

a que vuelvan a ocurrir.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley

General de Administración Pública, es atribución del Consejo de

Secretarios de Estado, conocer y resolver los asuntos que someta

el Presidente de la República.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Ley de

Contratación del Estado, la declaración de Estado de Emergencia

se hará mediante Decreto Ejecutivo del Presidente de la República

en Consejo de Secretarios  de Estado.
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POR TANTO:

En uso de las facultades contenidas en los Artículos: 145, 245

numerales 11, 29, y 252 de la Constitución de la República;

Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 22 Numeral 9, 116 y 117 de La Ley

General de la Administración Pública y sus reformas; y, 9, 63

numeral 1) de la Ley de Contratación del Estado; 3, 10, 11, 13,

16, 17 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Competencias del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Declarar situación de emergencia a nivel de

once (11) Departamentos de la República de Honduras para

prevenir los futuros efectos impredecibles de fenómenos, como

la sequía extrema o el régimen errático de lluvias provocados por

los fenómenos del niño o la niña que afectan al país

recurrentemente como consecuencia del Cambio Climático, por

un período de doce (12) meses. Pudiéndose ampliar dicha situación

de emergencia a otros departamentos que presenten las mismas

situaciones climáticas.

ARTÍCULO 2.- Los Departamentos en situación de

emergencia más vulnerables a la influencia de los fenómenos

climáticos son: Francisco Morazán, El Paraíso, Choluteca, Valle,

Olancho, La Paz, Intibucá, Lempira, Copán, Ocotepeque y Santa

Bárbara.

ARTÍCULO 3.- Con el objetivo de contrarrestar la sequía

extrema o el régimen errático de lluvias que sufren los productores

de alimentos en los once departamentos, se instruye a la Secretaría

de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería para

ejecutar El Programa Presidencial de Cosecha de Agua elaborado

por esa Secretaría de Estado.

ARTÍCULO 4.- El Programa Presidencial de Cosecha de

Agua, consistirá en la construcción de embalses, líneas de

conducción y red de distribución de riego por goteo, para los

beneficiarios identificados, teniendo un máximo de una (1) hectárea

de tierra laborable por familia para la distribución intrafinca,

sucesivamente la asistencia técnica en todos sus aspectos, misma

que en el área geográfica del corredor seco, será coordinada con

la Unidad Técnica de Seguridad Alimentaria y Nutricional

UTSAN.

ARTÍCULO 5.-  La Secretaría de Estado en los Despachos

de Agricultura y Ganadería (SAG), tendrá la responsabilidad de

gestionar convenios de financiamiento con Organizaciones No

Gubernamentales, Gobiernos Locales u Organizaciones de

Productores, en conjunto con el Banco Nacional de Desarrollo

Agrícola, BANADESA, para la instalación de líneas de

conducción y red de distribución de riego por goteo, para los

beneficiarios identificados que tengan la capacidad económica de

pagar por estos bienes y servicios.

ARTÍCULO 6.- El presente Decreto, se ejecutará bajo la

coordinación de la Secretaría de Estado en los Despachos de

Agricultura y Ganadería (SAG), con un monto estimado

hasta de DOSCIENTOS MILLONES DE LEMPIRAS,
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(L.200,000,000.00). Estos recursos procederán del Fideicomiso

para la Reactivación del Sector Agroalimentario (FIRSA).

ARTÍCULO 7.- Los contratos que se suscriban, al amparo

del presente Decreto Ejecutivo, requerirán de aprobación

posterior por Acuerdo del Presidente de la República, emitido

por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de

Agricultura y Ganadería (SAG).  Asimismo, debe remitirse dentro

de los diez (10) días hábiles siguientes al Acuerdo de aprobación,

el contrato con sus antecedentes al Tribunal Superior de Cuentas

(TSC).

Para los fines legales correspondientes, el presente Decreto en

Consejo de Secretarios de Estado debe comunicarse al Tribunal

Superior de Cuentas (TSC), dentro de un plazo de diez (10)

hábiles siguientes a su aprobación, por conducto de la Secretaría

Ejecutiva del Consejo de Secretarios de Estado

ARTÍCULO 8.- El presente Decreto entra en vigencia el día

de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,

a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del dos mil dieciséis

(2016)

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

SECRETARIO DE COORDINACIÓN GENERAL DE

GOBIERNO

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ

SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA

LEONEL AYALA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y

DESCENTRALIZACIÓN

MARÍA DOLORES AGÜERO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN

INTERNACIONAL – POR LEY

RICARDO LEONEL CARDONA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL
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ARNALDO CASTILLO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIÁN PACHECO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SEGURIDAD

SAMUEL REYES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DEFENSA

EDNA YOLANI BATRES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SALUD

MARLON ONIEL ESCOTO VALERIO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

EDUCACIÓN

CARLOS MADERO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

JACOBO PAZ BODDEN

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURA Y GANADERÍA

JOSÉ ANTONIO GALDAMES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

ENERGÍA, RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y

MINAS

WILFREDO CERRATO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS
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Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización. CERTIFICA:  La Resolución que
literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 48-2016.
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN
Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, veintidós enero de dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha
seis de julio de dos mil quince, contenida en el Expediente PJ-
06072015-296 por la Abogada MARÍA DEL CARMEN
ROJAS RODRÍGUEZ, en su condición de Apoderada Legal
de la ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE
DESARROLLO (ONGD), DENOMINADA ASOCIA-
CIÓN SEMILLAS DE AMOR, con domicilio en la ciudad de
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, Comedor Infantil
colonia San Miguel, aldea de Mololoa, departamento de
Francisco Morazán, contraída a pedir el otorgamiento de la
Personalidad Jurídica y aprobación de sus Estatutos.

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud
los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable No.
U.S.L. 20-2016 de fecha siete de enero del año dos mil
dieciséis .

CONSIDERANDO:  Que la  ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD)
DENOMINADA ASOCIACIÓN SEMILLAS DE AMOR,
se crea como asociación civil, apolítica, sin fines de lucro, que
entre sus objetivos busca capacitar, monitorear a los líderes de
las comunidades, a los pastores y maestros de niños de las iglesias
evangélicas sobre las estrategias para alcanzar, restaurar,
fortalecer, instruir con valores morales y espirituales a la niñez
de cada departamento de Honduras. Proveer herramientas a
las Organizaciones involucradas en nuestro programa para
planificar, desarrollar y ejecutar el desarrollo integral de perso-
nas.

CONSIDERANDO: Que los objetivos de la asociación,
se encuentran regulados por las competencias de los diferentes
entes Estatales, por lo que sus proyectos y demás actividades
estarán sujetas a las normas legales que éstas determinen.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho  de enero del
año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los

Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con
los Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración
Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo  No.
31-2014, de fecha treinta y uno de enero del dos mil catorce, el
Presidente de la República, nombró a la Abogada KARLA
EUGENIA CUEVA AGUILAR, como Subsecretaria de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos y Justicia.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 26 nu-
meral 2 de la Ley General de la Administración Pública, los
Subsecretarios de Estado en ausencia o impedimento legal
sustituirán a los Secretarios de Estado.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, en uso de sus facultades y en aplicación a lo
establecido en el Artículo 245 numeral 40 de la Constitución de
la República, 29 reformado mediante Decreto 266-2013, publicado
en fecha 23 de enero de 2014, 26 numeral 2, 116 y 120 de la Ley
General de la Administración Pública, 56 y 58 del Código Civil,
1, 2 primer párrafo, 5, 7 de la Ley Especial de Fomento para las
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD); 1
y 2 del Reglamento de la Ley Especial de Fomento para las
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD);
24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO:  Conceder Personalidad Jurídica a la
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESA-
RROLLO (ONGD) DENOMINADA  ASOCIACIÓN
SEMILLAS DE AMOR. con domicilio en la ciudad de
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, Comedor Infantil,
colonia San Miguel, aldea de Mololoa, departamento de Fran-
cisco Morazán:

ESTATUTOS DE LA ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD)

DENOMINADA ASOCIACIÓN SEMILLAS DE AMOR

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

Artículo 1.- La Asociación “SEMILLAS DE AMOR
(SEEDS OF LOVE)” en adelante llamada “LA ASOCIACIÓN”,
se constituye como una Organización Civil, No Gubernamental
de Desarrollo, sin partidismo político, sin fines de lucro, con
objetivos, benéficos sociales basadas en el Evangelio de nuestro
Señor Jesucristo, creada por un acuerdo celebrado entre perso-
nas de solvencia moral, espiritual y económica, la que se regirá
por los presentes Estatutos y por los reglamentos, resoluciones
que emita la Asamblea, por la Ley, los reglamentos y demás
disposiciones y resoluciones que se dictan al respecto.

Artículo 2.- La Asociación se conocerá con la denominación
de Asociación “SEMILLAS DE AMOR (SEEEDS OF LOVE)
y con este nombre realizará todos sus contratos, asuntos y
negociaciones.
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Artículo 3.- El domicilio de la Asociación será la ciudad de
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, Comedor Infantil,
colonia San Miguel, aldea de Mololoa, departamento de Fran-
cisco Morazán, con COBERTURA en todo el territorio nacional.

Artículo 4.- La Asociación se constituye por tiempo
indefinido.

CAPÍTULO II
FINES Y OBJETIVOS

Artículo 5.- El fin de LA ASOCIACIÓN  procurará el
desarrollo total de hombres, mujeres y niños por medio del
mejoramiento de su condición, mente, cuerpo y alma, enseñándole
con ejemplo a ser buen ciudadano de su nación hoy o en el
futuro. Los objetivos principales de la Asociación son: a.-
Capacitar, monitorear a los líderes de las comunidades, a los
pastores y maestros de niños de las iglesias evangélicas sobre
las estrategias para alcanzar, restaurar, fortalecer, instruir con
valores morales y espirituales a la niñez de cada departamento
de Honduras. b.- Proveer herramientas a las Organizaciones
involucradas en nuestro programa para planificar, desarrollar y
ejecutar el desarrollo integral de personas. c.- Elevar el estado
espiritual, moral, social y cultural de cada persona. d.- Proveer
de Seminarios, estudios Pedagógicos y Bíblicos a las iglesias
evangélicas u Organizaciones involucradas en nuestro programa.
e.- Construir y mantener comedores para gente pobre.
f.- Construir viviendas básicas para la gente pobre.

CAPÍTULO III
MIEMBROS

Artículo 6.- REQUISITOS PARA SER MIEMBRO de LA
ASOCIACIÓN, una vez que han mostrado el deseo de promover
el Amor de Dios a toda la población a través de obras y que  sus
proyectos o programas hayan sido aprobados por la Junta
Directiva. No se hace excepción de nadie por razones de
nacionalidad, sexo o posición social.

Artículo 7.- DEBERES DE LOS MIEMBROS.- Son
deberes de todos los miembros de LA ASOCIACIÓN: a.- Ser
un buen ciudadano. b.- Llevar una vida moral y honesta.
c.- Respetar las leyes vigentes en Honduras y las decisiones de
la Asamblea y Junta Directiva. d.- Proteger la integridad de
todos los proyectos para asegurar su buena administración.

Artículo 8.- DERECHOS DE LOS MIEMBROS. a.- Elegir
y ser electos a cargos directivos o comités. a.- Derecho a voz y
voto. b.- Presentar mociones ante la Asamblea y Junta Directiva.

Artículo 9.- Se les denomina miembros fundadores a
aquéllos que suscriben el acta de constitución, debiendo ser per-
sonas con alta solvencia moral.

Artículo 10.-  DERECHOS DE LOS MIEMBROS
FUNDADORES. a.- Participar en las Asambleas Generales de
la Asociación con voz y voto. b.- Participar en la Administración
de la Asociación.

Artículo 11.- DEBERES DE LOS MIEMBROS FUNDA-
DORES: a.- Cumplir fielmente todos y cada uno de los  Artículos

contenidos en los presentes Estatutos y sus modificaciones
posteriores. b.- Cocurrir puntualmente a la Asamblea General;
y, b.- Desempeñar activamente las funciones que le sean
encomendadas.

Artículo 12.- Se llaman miembros Activos a aquellas per-
sonas que trabajan regularmente en las diversas actividades de
la Asociación y que pagan la cuota de membresía que fije la
Junta Directiva.

Artículo 13.- DERECHOS DE LOS MIEMBROS
ACTIVOS: a.- Participar en la Asamblea General de la
Asociación con voz y voto. b. Participar en la Administración
General de la Asociación.

Artículo 14.- DEBERES DE LOS MIEMBROS ACTIVOS:
a.- Cumplir con los Estatutos de la Asociación y Reformas
posteriores. b.- Desempeñar las funciones que le sean
encomendadas por la Junta Directiva.

Artículo 15.- Se nominará como miembros Honorarios a
distinguidas personas que la Asamblea honre con tal distinción,
previa solicitud de la Junta Directiva.

Artículo 16.- Son derechos de miembros Honorarios:
Participar en las Asambleas Generales con voz pero sin voto.

Artículo 17.- Son deberes de los miembros Honorarios: Ser
fieles a los principios contenidos  en estos Estatutos y sus
reformas.

Artículo 18.- Sanciones: Se reprende a todo miembro cuya
conducta sea inmoral o escandalosa. Tales miembros perderán,
el derecho de consultar con la Junta Directiva u otras personas
de cargo en la Asociación.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 19.- Conforman los Órganos de Gobierno de la
Asociación: a.- Asamblea General. b.- Junta Directiva. c.-
Órgano de Fiscalización. d.- Dirección Ejecutiva.

Artículo 20.- Ningún miembro de la Asamblea General y
de la Junta Directiva devengará salarios, sueldo o cualquier
remuneración por actos propios de su cargo.

CAPÍTULO V
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 21.- La Asamblea General es la máxima autoridad
de la Asociación y estará integrada por todos los miembros
Activos y Fundadores debidamente inscrito como tales.

Artículo 22.- La Asamblea General para ser Ordinaria y
Extraordinaria según sean los asuntos que se traten en la misma.

Artículo 23.- DE LA CONVOCATORIA.- La convocatoria
para las Asambleas Generales Ordinarias serán realizadas por el
Presidente y Secretario de la Junta Directiva en forma escrita, misma
que deberá contener la agenda de tratar y el tipo de Asamblea, con
quince días de anticipación, convocatoria que deberá contener el
día, lugar, fecha y la agenda a tratar, la cual será entregada a cada
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uno de los miembros personalmente o vía  correo electrónico, la
convocatoria para la Asamblea General Extraordinaria, se hará
con cinco días de anticipación como mínimo con las mismas
formalidades establecidas para la Asamblea Ordinaria.

Artículo 24.- La Asamblea General Ordinaria se celebrará
en el mes de abril de cada año y la Asamblea Extraordinaria
cada vez que la Junta Directiva lo estime conveniente.

Artículo 25.- DEL QUORUM: Para que la Asamblea
General Ordinaria, tenga validez se requerirá la asistencia de
por lo menos la mitad más uno de los miembros debidamente
inscritos y si dicho número no se lograre en primera convocatoria,
la Asamblea se celebrará válidamente una hora después con los
miembros que asistan y para la Asamblea General Extraordinaria
será necesaria la presencia de las dos terceras partes de los
miembros debidamente inscritos, de no lograrse reunir dicho
quórum se hará un día después con los miembros que asistan.

Artículo 26.- ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA
GENERAL: La Asamblea de Asociados es el Órgano Supremo
de la Asociación la que estará integrada por todos los miembros
Fundadores reunidos en Asamblea General Ordinaria las que
serán anuales o Asambleas Extraordinarias en cualquier tiempo.
Son atribuciones de la Asamblea Ordinaria: a.- Elegir a los
miembros Propietarios y Suplentes de la Junta Directiva.
b.- Aprobar el Reglamento Interno. c.- Aprobar o improbar el
proyecto de plan de trabajo que la Junta Directiva deberá someter
a su consideración. d.- Aprobar o improbar el proyecto de
presupuesto anual, el informe de labores y el informe financiero
que la Junta Directiva deberá someter a su consideración.
e.- Aceptar nuevos socios, previo dictamen de la Junta Directiva.
f.- Establecer y aplicar sanciones a los directivos y demás
miembros de conformidad al reglamento respectivo. g.- Conocer
de las sanciones de personal y establecer criterios de selección
promoción y evaluación personal. h.- Discutir y aprobar los
reglamentos y manuales de la Asociación que elabore la Junta
Directiva. i.- Las demás atribuciones que le correspondan como
Órgano Supremo de la Asociación. j.- Velar por el logro de los
objetivos de la Asociación.

Artículo 27.- El quórum de asistencia de la Asamblea
General Ordinaria será la mitad más uno de los miembros
suscritos, asimismo para la toma de decisiones se requerirá el
voto favorable de la mitad más uno de los miembros asistentes.

Artículo 28.- Facultades de la Asamblea General
Extraordinaria: a.- Discusión y aprobación de las reformas a los
presentes Estatutos. b.- Decidir sobre la disolución y la
liquidación de la Asociación. c.- Conocer y resolver todos los
asuntos, para los que han sido convocados de acuerdo a una
agenda previa.

Artículo 29.- MECANISMOS DE  TRANSPARENCIA.-
Al final de cada Asamblea General se formulará el acta de la
misma, que contendrá las decisiones tomadas y será sometida a
la consideración de los asistentes. Al ser aprobada se asentará
en el libro correspondiente autorizado por la autoridad
competente, acta que será firmada por todos los miembros
asistentes, el cual estará en custodia del Secretario y estará a
la disposición de todos los miembros de la Asociación y sujetos
a auditorías a efectos de garantizar la transparencia.

Artículo 30.-  De la JUNTA DIRECTIVA. La Junta
Directiva es el órgano de Administración de la Asociación será
electa en la Asamblea General Ordinaria y estará conformada
por: a.- Un Presidente, b.- Vicepresidente, c.- Un Secretario,
d.- Un Tesorero, e.- Un Vicetesorero, f.- Un Vocal I.

Artículo 31.- PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN. La
elección de la Junta Directiva se hará mediante el sistema de
cargos y planillas por mayoría simple es decir la mitad más uno
de los votos de los miembros que asistan a la Asamblea. La
votación se hará en forma secreta. La Junta Directiva electa
tomará posesión en la primera sesión Ordinaria.

Artículo 32.- Para ser miembro de la Junta Directiva se
necesita llenar los requisitos del reglamento respectivo así como
de ser de conducta intachable y de probada honradez. Los
miembros Propietarios y Suplentes de la Junta Directiva serán
nombrados por periodos de dos (2) años, pudiendo ser ratificados
o reelectos en sus cargos por periodos posteriores por la
Asamblea General. Se desempeñarán en sus cargos ad honorem.

Artículo 33.- Los Directivos y Suplentes sustituirán a sus
respectivos propietarios en caso de ausencia o incapacidad
temporal de estos.

Artículos 34.- La Junta Directiva celebrará sesiones
Ordinarias una vez al mes y Extraordinarias a petición de tres
de sus miembros para tratar asuntos de urgente solución. Las
sesiones podrán ser efectuadas en el domicilio de la Asociación
o en cualquier otro lugar.

Artículo 35.- Son atribuciones de la Junta Directiva:
a.- Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamentos
y Disposiciones que emita la Asamblea General. b.- Elaborar la
planificación anual de la ONG y someterlo a la aprobación de la
Asamblea General. c.- Definir y preparar proyectos de desarrollo
para las comunidades beneficiadas. d.- Designar las comisiones de
trabajo y análisis necesarias. e.- Rendir informes necesarios de sobre
las actividades planificadas a la Asamblea. f.- Contratar el recurso
humano de los proyectos que se realicen. g.- Otorgar los poderes
necesarios para las acciones administrativas y judiciales en que la
Asociación participe como demandante o demandado. h.- Convocar
a las reuniones anuales Ordinarias y Extraordinarias planificadas a
la Asamblea. i.- Designar representantes de la Asociación para actos
especiales y oficiales. j.- Aprobar los reglamentos que fuere
necesarios. k.- Expulsar a un miembro de la Junta Directiva si este
incurre en alguna falta grave que perjudique a la Asociación o a
terceros, siempre y cuando se someta a votación y sea la mayoría
quien decida. l.- Las demás que designen en los presentes Estatutos.

Artículo 36.- El Presidente de la Junta Directiva es el
representante Legal de la Asociación.

Artículo 37.- Son Atribuciones del Presidente/a: a.- Convocar
a través de la Secretaria a las sesiones de la Junta Directiva y a la
Asamblea General. b.- Coordinar las sesiones de la Junta Directiva
y de la Asamblea General y firmar con el Secretario las actas que
emanan de la misma. c.- Celebrar todos los contratos que la Junta
Directiva y la Asamblea General hubieren aprobado. d.- Representar
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extrajudicialmente y judicialmente a la Asociación. e.- Otorgar
poder General para pleitos o especial de representación a
profesionales de Ciencias Jurídicas debidamente colegiados para
asuntos judiciales y administrativos. f.- Velar por que se cumplan
los acuerdos tomados por los órganos de la Asociación. g.- Hacer
cumplir las atribuciones de la Junta Directiva y a cada uno de
los miembros que la integran. h.- Supervisar el trabajo de las
comisiones que se designan, participar en ellas cuando se
designe. i.- Las demás que se deriven de la naturaleza del cargo,
siempre que no contravengan los presentes Estatutos.
j.- Representará de manera oficial y firmará convenios con
cooperantes, organismos nacionales e internacionales.

Artículo 38.- En caso de falta del Presidente lo sustituirá
el Vicepresidente, con las siguientes funciones: a.- Asistir al
Presidente y colaborar con él en el desempeño de sus funciones,
haciéndoles las sugerencias que estime convenientes para la
buena marcha de la Asociación. b.- Sustituir al Presidente en
caso de ausencia temporal o de impedimento. c.- Responsable
de la Comisión de Educación a todos los niveles de la Asociación.
d.- Aquellas otras que le asigne la Asamblea General o la Junta
Directiva y los Reglamentos Internos de la Asociación.

Artículo 39.- El Secretario es el órgano de comunicación
de la Junta Directiva y sus atribuciones son: a.- Llevar y
conservar los libros de las actas de la Asamblea General de la
Junta Directiva y otros que se consideren convenientes.
b.- Cumplir con las funciones de Secretario/a en las Asambleas
Generales Ordinarias y Extraordinarias, así como en la Junta
Directiva. c.- Citar para las sesiones de la Junta Directiva y
Asambleas Generales con instrucciones del Presidente.
d.- Redactar y autorizar con el Presidente las actas de Asamblea
General y la Junta Directiva. e.- Certificar los actos y
resoluciones de la Asociación, así como de extender con el visto
bueno del Presidente las constancias que le sean solicitadas. f.-
Dar información a los miembros como lo disponga la Junta
Directiva y el Presidente.

Artículo 40.- En caso de ausencia o incapacidad del
Secretario, lo sustituirá la persona que designe la Junta Directiva.

Artículo 41.- Son atribuciones del Tesorero o en su caso el
Vicetesorero: a.- Recaudar y custodiar los fondos de la
Asociación en la forma que lo disponga la Asamblea General,
Junta Directiva y los reglamentos de la Asociación. b.- Autorizar
y firmar con el Presidente los documentos y cheques de la
Asociación. c.- Supervisar los libros y registros correspondientes
de carácter contable financieros debidamente autorizados y
elaborando y rindiendo los informes pertinentes a la Junta
Directiva y anual a la Asamblea. d.- Elaborar el proyecto del
presupuesto anual de ingresos y egresos de la Asociación.
e.- Elaborar y mantener actualizado un inventario de los bienes de
la Asociación. f.- Tener firma registrada junto con la del Presidente
en la cuenta bancaria de la Asociación.

Artículo 42.- La Junta Directiva elegirá equipos regionales
que serán el equipo de trabajo de ella misma, las cuales estarán
organizadas una por departamento.

CAPÍTULO VI
 ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN

 Artículo 43.- El ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN: Es el
órgano de fiscalización y vigilancia de la organización y estará

integrada por un miembro, quien será nombrado por la
Asamblea General Ordinaria y tendrá las a t r ibuc iones
s iguien tes :  a . -  Velar  y  audi ta r  por  e l  cumpl imiento
adecuado de 1os gastos establecidos en el presupuesto
legalmente aprobado. b.- Elaborar conjuntamente con el
Presidente, Tesorero y la Dirección Ejecutiva los informes
financieros correspondientes. c.- Efectuar las auditorías de
contabilidad correspondientes. d.- Velar por el manejo
correcto de los fondos y efectuar para ello las revisiones
contables y financieras que estime conveniente. e.- Informar
inmediatamente al Presidente, Junta Directiva o Asamblea
General, según sea el caso, sobre cualquier irregularidad que
encuentre en el manejo de los fondos. f.- Vigilar que los
miembros de la Asociación y de Junta Directiva cumplan los
presentes  es ta tu tos  y  su  reglamento .  g . -  Las  demás
atribuciones inherentes a su cargo y aquellas que le señale la
Asamblea General o la Junta Directiva.

CAPÍTULO VII
PATRIMONIO Y RECURSOS DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 44.- La Asociación es sin fines lucrativos, cuyos
bienes inmuebles y personales podrán ser adquiridos y
poseídos de manera lícita y enajenados a nombre de dicha a
Asociación, la cual ejecutará los negocios de dichos haberes
por conducto de su Junta Directiva.

Artículo 45.- Constituye el patrimonio de la Asociación:
a.- Las aportaciones de sus miembros. b.- Los bienes que
adquiera. c.- Donaciones nacionales o internacionales que
serán reportadas a la SDHJGD, de acuerdo  al Artículo 21
de  l a  Ley  de  Fomento  de  l a s  Organ izac iones  No
Gubernamentales de Desarrollo (ONGD). d.- Herencias y
legados. e.- Recursos generados por inversiones realizadas
y los ingresos por la prestación de bienes y servicios lícitos
necesarios para su autosostenibilidad, enmarcados en sus
obje t ivos .  f . -  Ingresos  der ivados  de  las  ac t iv idades
económicas lícitas realizadas como medio  para lograr sus
fines.

Artículo 46.- Ningún miembro de la Asociación podrá
alegar derechos de propiedad sobre los bienes de ésta,
aunque deje de pertecener a ella o la misma se disuelva.

Artículo 47.- Los recursos de la Asociación son las
cantidades de dinero o inmuebles que reciba como préstamo
y donaciones para el funcionamiento de LA ASOCIACIÓN.

CAPÍTULO VIII
EJERCICIO ECONÓMICO

Artículo 48.- El ejercicio económico de la Asociación
será del primero de enero al 31 de diciembre de cada año.

CAPÍTULO IX
CARÁCTER HUMANITARIO DE LA

A S O C I A C I Ó N

A r t í c u l o  4 9 . -  E l  c a r á c t e r  h u m a n i t a r i o  d e  l a
Asociación evidenciado por la  unión de esfuerzos de
personas  e  ins t i tuc iones  f i lan t rópicas ,  las  cuales  a l
conveni r  en  creac ión  de  la  Asociac ión  poniendo de
manifiesto su preocupación por ayudar en la solución
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de los problemas fundamentales QUE MANIFIESTAN
LA GENTE POBRE DE HONDURAS, no podrán ser
utilizados por grupos o personas que realicen actividades
contrarias a la Ley o que promuevan ideas o realicen
actividades que promuevan el partidarismo político y que por
los que están en contraposición con los principios de una
convivencia fraternal.

CAPÍTULO X
 REFORMA DE ESTATUTOS

Artículo 50.- Estos Estatutos podrán ser reformados por
los miembros que forman la Asamblea General Extraordinaria,
pero tales enmiendas o modificaciones solamente serán
válidas una vez que sean aprobadas por el Secretario de
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización de la República de Honduras.
Las reformas de estos estatutos, serán discutidas y aprobadas
por la Asamblea General Extraordinaria por mayoría calificada
de votos o sea los dos tercios de los votos de los miembros
asistentes.

Artículo 51.- Para la modificación, ampliación o derogación
de los presentes  estatutos,  se requerirá la propuesta
específica y justificada ante la Asamblea General, acordada
por el voto unánime y favorable de la Junta Directiva. La
aprobación de la Asamblea General requerirá un voto favor-
able de dos terceras partes de sus miembros inscritos y su
validez será efectiva al ser aprobada por la dependencia
competente del Poder Ejecutivo.

CAPÍTULO XI
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA

ASOCIACIÓN

Artículo 52.- Son causa de disolución de esta Asociación:
a . -  La  resolución adoptada  en  la  Asamblea  Genera l
Extraordinaria. b.- La imposibilidad de realizar sus fines. c.-
Por apartarse de los fines u objetivos por la cual se constituye.
d.- Por sentencia judicial o resolución del Poder Ejecutivo.

Artículo 53.- La disolución de esta Asociación sólo podrá
acordarse mediante aprobación en Asamblea General
Extraordinaria por mayoría calificada, es decir por dos tercios
de los votos de los miembros asistentes debidamente inscritos
a dicha Asamblea.

Artículo 54.- En caso de acordarse la disolución y
liquidación de la Asociación la misma Asamblea General
Extraordinaria, que haya aprobado tal determinación integrará
una Comisión Liquidadora, la que pasará a tener poderes
necesarios de Administración y pago mientras dure la
liquidación, dejando sin lugar, así mismo los poderes de la
Junta Directiva y la misma preparará un informe final para
la Asamblea General, el que estará a disposición de cualquier
miembro de la Asociación por un período de treinta días en
la Secretaría de la misma, para que pueda ser examinado y
en su caso hechas las observaciones u objeciones que crea
pertinentes; si pasado el término señalado anteriormente sin
que se presentaren observaciones ni objeciones se publicará
en un periódico de circulación nacional, un extracto del
resultante de dicha liquidación y en caso de quedar  bienes o
patrimonio después de liquidada, se pasará a otra Organización

legalmente constituida con fines similares señalada por la
Asamblea General Extraordinaria. Si hubiese observaciones u
objeciones la comisión liquidadora tendrá un plazo 

 
de quince

días para presentar un informe explicativo o que desvirtúe las
mismas.

CAPÍTULO XII
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 55.- Esta Asociación queda sujeta a la supervisión
y regulación del Estado y se obliga a presentar informes
periódicos de las actividades que realice ante las instituciones u
organismos del gobierno correspondientes, con los cuales se
relacione en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 56.- La Junta Directiva emitirá el reglamento
interno el cual será sometido a discusión y aprobación de la
Asamblea General Ordinaria.

Artículo 57.- Las Actividades de la Asociación en ningún
caso podrán menoscabar las funciones del Estado y de sus
instituciones.

Artículo 58.- Lo no dispuesto en los presentes estatutos,
será resuelto por la Asamblea General, y por las leyes
hondureñas vigentes en materia de ONGD.

Artículo 59.- Lo no previsto en los presentes estatutos
se regirán, por lo dispuesto en el Reglamento Interno, por
la Asamblea General, siempre y cuando no contravengan las
leyes vigentes aplicables de la República de Honduras.

SEGUNDO: La  ASOCIACIÓN SEMILLAS DE
AMOR, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, a través de la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), indicando
nombre completo, dirección exacta, así como  los nombres
de sus  representantes y demás integrantes de la Junta
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro
su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado,
a través del  respectivo órgano interno verificando el
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: La ASOCIACIÓN SEMILLAS DE
AMOR, presentará anualmente ante la Secretaría de Estado
en los  Despachos  de  Derechos  Humanos ,  Jus t ic ia ,
Gobernación y Descentralización, a través de la Unidad de
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.),
los estados financieros auditados que reflejen los ingresos,
egresos y todo movimiento económico y contable, indicando
su patr imonio actual ,  así  como las  modif icaciones y
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero,
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos
para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La ASOCIACIÓN SEMILLAS DE AMOR,
se somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por
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JUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

AVISO
0

EEl infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo

Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo

cincuenta (50) de la Ley de esta Jurisdicción y para los

efectos legales correspondientes. HACE SABER: Que

en fecha tres de agosto del dos mil dieciséis, compareció

a este Juzgado la señora Cheryl llanoy Carvajal Reyes,

incoando demanda personal contra el Estado de Hondu-

ras, a través de la Secretaría de Seguridad, con orden de

ingreso No. 393-2016, para la nulidad de un acto

administrativo particular por infracción al ordenamiento

jurídico establecido, quebrantamiento jurídico de

formalidades y esenciales, exceso y desviación de poder.

Que se reconozca la situación jurídica individualizada por

la cancelación ilegal de que fui objeto.- Y como medidas

necesarias para su pleno restablecimiento de mis derechos

que se ordene a través de sentencia definitiva el reintegro

a mi antiguo puesto de trabajo, más los ascensos a los

grados inmediatos superiores que tenía al momento de

ser despedido de manera ilegal por parte de la Secretaría

de Estado en el Despacho de Seguridad y a título de daños

y perjuicios, el pago de salarios dejados de percibir, con

todos los aumentos, pago de vacaciones, décimo tercer

mes, décimo cuarto mes, dejados de percibir desde mi

ilegalidad cancelación hasta el momento en que dicha

sentencia sea ejecutada. Se acompañan documentos. Se

confiere poder. Se pide especial pronunciamiento de

condena de costas a la parte demandada. En relación al

acto impugnado consistente en el Acuerdo Número 1512-

2016 de fecha 04 de julio de 2016.

ABOG. HERLON DAVID MENJÍVAR

SECRETARIO ADJUNTO

28 S. 2016.

la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización y demás
entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento
sea requer ido para  garant izar  la  t ransparencia  de  la
administración, quedando obligada, además, a presentar
informes periódicos anuales de las actividades que realicen
con instituciones u organismos con los que se relacionen en
el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue
autorizada.

QUINTO: La ASOCIACIÓN SEMILLAS DE
AMOR, Queda sujeta a los principios de democracia
participativa en el sentido interno, así como en temas de
transparencia y rendición de cuentas frente a sus miembros
y a la población en general cuando perciban o manejen bienes
o fondos públicos en general, deben  rendir cuentas ante el
órgano competente de conformidad con el Artículo 3 inciso
4) de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado, si no del
peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes  Estatutos  entrarán en
vigencia  luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo,
publicados  en el  Diario Oficial LA GACETA, con las
limitaciones establecidas en la  Constitución de la República
y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al
mismo procedimiento de su aprobación.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en
el Registro Especial  del  Insti tuto de la Propiedad de
conformidad con el  Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría  General  para que
de oficio proceda a  remitir  el expediente a la Unidad  de
Regis t ro   y  Seguimiento  de   Asociac iones  Civi les
(U.R.S.A.C.), para  que emita  la  correspondiente inscripción.

DÉCIMO: Para los efectos legales consiguientes y
previo a emitir la certificación de la presente resolución, el
interesado, deberá cancelar al Estado de Honduras, la
cant idad de  dosc ientos  Lempiras  (Lps .  200.00)  de
conformidad con lo establecido en el Artículo 49 de la Ley
de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social y
Racionalización del Gasto Público, creado mediante Decreto
Legislativo No. 17-2010 de fecha 21 de abril de 2010. (F)
KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR, SECRETARIA
DE ESTADO, POR LEY, EN EL DESPACHO DE
DERECHOS HUMANOS,  JUSTICIA,  GOBERNA-
CIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. (F)  RICARDO
ALFREDO MONTES NÁJERA, SECRETARIO
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, a los nueve días del mes de marzo de dos mil
dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

28 S. 2016.
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CERTIFICACIÓN

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización. CERTIFICA: La Resolución que literalmente
dice: “RESOLUCIÓN NÚMERO 800-2016.- SECRETARÍA

DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS JUSTICIA GOBERNACIÓN Y DESCENTRA-

LIZACIÓN, Tegucigalpa, M. D. C., veintinueve de julio del dos mil
dieciséis. VISTA: Para resolver la solicitud de rectificación

de la Resolución número 477-2016, emitida por esta
Secretaría de Estado, el veinticinco de abril de dos mil dieciséis,

misma que corre en el Expediente No. V-15072016-301,
presentada por la Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales

TANIA MARÍA MEZA VALENCIA, quien actúa en su
condición de Apoderada Legal de la “LA IGLESIA DE DIOS

MINISTERIAL DE JESUCRISTO INTERNACIONAL”,
contraído a solicitar: Rectificación de Resolución a favor de

su representada. CONSIDERANDO: Que la Secretaría de
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,

Gobernación y Descentralización, mediante Resolución No. 477-
2016, de fecha veinticinco de abril del dos mil dieciséis,

concedió Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos a
favor de su representada, en virtud de haber consignado

erróneamente el nombre de la Iglesia como IGLESIA DE DIOS
MINISTERIAL JESUCRISTO INTERNACIONAL” siendo lo

correcto “IGLESIA DE DIOS MINISTERIAL DE

JESUCRISTO INTERNACIONAL. CONSIDERANDO:

Que la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado

en Dictamen No. U.S.L. 840-2016 del veintinueve de julio del

dos mil dieciséis, se pronunció favorablemente porque se rectifique

la Resolución No. 477-2016. CONSIDERANDO: Que la Ley

de Procedimiento Administrativo en su Artículo 128 establece

que la rectificación de los actos administrativos consiste en

la enmienda de los errores materiales o de hecho y los

aritméticos, siempre que con ello no se altere lo sustancial del

acto o decisión y puede llevarse a cabo en cualquier momento.

CONSIDERANDO: Que el señor Presidente de la República,

mediante Acuerdo Ejecutivo No. 46-2014 de fecha 10 de febrero

de 2014, nombró a la Ciudadana CLARISA EVELIN

MORALES REYES, como Subsecretaria en los despachos

de Gobernación y Descentralización. CONSIDERANDO: Que

el señor Secretario de Estado en los Despachos de Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, mediante

Acuerdo Ministerial No.410-2016 de fecha 15 de junio de
2016, delegó en la ciudadana, CLARISA EVELIN
MORALES REYES Subsecretaria de Estado en los
Despachos de Gobernación y Descentralización, la facultad
de firmar las resoluciones, acuerdos, y demás trámites
administrativos cuyo conocimiento corresponde a esta Secretaría
de Estado y poder comparecer a las sesiones del Consejo de
Secretarios de Estado. POR TANTO: El Secretario de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización, en uso de sus facultades y en aplicación
a lo establecido en los Artículos 116, 120 de la Ley General de
la Administración Pública; 44 numeral 3) del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder
Ejecutivo, 83, 84, 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
RESUELVE. PRIMERO: Rectificar la Resolución No. 477-
2016 emitida por esta Secretaría de Estado, de fecha veinticinco
de abril del dos mil dieciséis, donde se concedió Personalidad
Jurídica y aprobación de sus estatutos a favor de la
ASOCIACION CIVIL DE CARÁCTER RELIGIOSO
denominada  “IGLESIA DE DIOS MINISTERIAL
JESUCRISTO INTERNACIONAL”,  en virtud de haber
consignado erróneamente el nombre siendo el nombre correcto
“IGLESIA DE DIOS MINISTERIAL DE JESUCRISTO
INTERNACIONAL”, y por ende deberá leerse “IGLESIA
DE DIOS MINISTERIAL DE JESUCRISTO
INTERNACIONAL”. SEGUNDO: La legalidad y veracidad
de los documentos no es responsabilidad de la Secretaría de
Estado, sino del peticionario. TERCERO: Para los efectos
legales consiguientes y previo a emitir la certificación de la
presente resolución, el interesado, deberá cancelar al Estado
de Honduras, la cantidad de doscientos Lempiras (Lps.200.00)
de conformidad con lo establecido en el Artículo 49 de la Ley
de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social y
Racionalización del Gasto Público, creado mediante Decreto
Legislativo No.17-2010 de fecha 21 de abril de 2010.
NOTIFÍQUESE. (F) CLARISA EVELIN MORALES
REYES,  SUBSECRETARIA DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y DESCENTRA-
LIZACIÓN. (F) RICARDO ALFREDO MONTES
NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la  Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los cinco días del mes de agosto de dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA

SECRETARIO GENERAL
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:

                            LA CEIBA         SAN PEDRO SULA           CHOLUTECA

     La Ceiba, Atlántida, Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial Choluteca, Choluteca,
     barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, “Los Castaños”. barrio La Esperanza, calle
     edificio Pina, 2a. planta, Aptos. Teléfono: 25519910. principal, costado Oeste
      A-8 y A-9 del Campo AGACH
      Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881

Nombre:

Dirección:

Teléfono:

Empresa:

Dirección Oficina:

Teléfono Oficina:

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

Suscripciones:

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión
digital a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

1) Decreta: Aprobar en todas y cada una de sus partes el Acuerdo
No.23-DGTC, mismo que contiene el TRATADO DE
MARRAKECH PARA FACILITAR EL ACCESO A LAS
OBRAS PUBLICADAS A LAS PERSONAS CIEGAS, CON
DISCAPACIDAD VISUAL O CON OTRAS DIFICULTADES
PARA ACCEDER AL TEXTO IMPRESO.
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Sección B            Avisos Legales

B.

C E R T I F I C A C I Ó N

La infrascrita, Asistente Secretario General de la Secretaría
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia.
CERTIFICA. La Resolución que literalmente dice:
“RESOLUCIÓN No.1375-2007 SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y
JUSTICIA, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
diecinueve de noviembre del año dos mil siete.

VISTA: Para dictar resolución a la solicitud presentada ante
esta Secretaría de Estado, con fecha once de octubre de dos
mil siete, misma que corre a expediente No. PJ 11102007-
1202, por el Abogado JUSTINIANO MENENDEZ, en su
condición de Apoderado Legal de LA CÁMARA DE
COMERCIO E INDUSTRIAS DE SONAGUERA
(CCISR), con domicilio en la ciudad de Sonaguera, departamento
de Colón, contraída a solicitar que se conceda
PERSONALIDAD JURÍDICA Y APROBACIÓN DE
REGLAMENTO a favor de su representada.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 247 de la Constitución
de la República señala que: “Los Secretarios de Estado son
colaboradores del Presidente de la República en la orientación,
coordinación, dirección y supervisión de los órganos y entidades
de la administración pública nacional, en el área de su
competencia”.

CONSIDERANDO: Que el artículo 44 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder
Ejecutivo establece las materias de competencia de la Secretaria
de Gobernación y Justicia.

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales,
de esta Secretaría de Estado, emitió Dictamen número
U.S.L.2711-2007 de fecha trece de noviembre de dos mil
siete, pronunciándose FAVORABLEMENTE porque se
conceda LA PERSONALIDAD JURÍDICA A LA
CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIAS DE
SONAGUERA (CCISR), en virtud de haber dado cumplimiento
con los requisitos exigidos por la ley.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo
No. 48-2007 de fecha 02 de Agosto de 2007, se nombró al
ciudadano ÁNGEL EDMUNDO ORELLANA
MERCADO, en el cargo de Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y Justicia.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos,
de Gobernación y Justicia, en uso de sus facultades y en
aplicación a lo establecido en los Artículos: 245 numeral

Sección “B”
40) de la Constitución de la República; 44 numeral 6) del
Reglamento y Funcionamiento del Poder Ejecutivo, 120 de la
Ley General de la Administración Pública, 83, 84 y 128 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a LA
CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIAS DE
SONAGUERA, del domicilio en la ciudad de Sonaguera,
departamento de Colón.

SEGUNDO: Se aprueba el Reglamento de LA CÁMARA
DE COMERCIO E INDUSTRIAS DE SONAGUERA,
quedando de la siguiente forma:

REGLAMENTO INTERNO DE LA CÁMARA DE
COMERCIO E INDUSTRIAS DE SONAGUERA

(CCISR)

CAPÍTULO 1.
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento Interno, de
conformidad con la Ley de Cámaras de Comercio e Industrias
de Honduras, contenido en Decreto Legislativo No. 57-88, del
28 de abril de 1988 y su Reglamento (Reformado por Decreto
22/2000 de noviembre del año 2000), regula la organización
y funcionamiento de la Cámara de Comercio e Industrias de
Sonaguera, la que fue constituida en la ciudad de
Sonaguera, departamento de Colón, el 24 de julio del año
2005.

ARTÍCULO 2.- La Cámara de Comercio e Industrias de
Sonaguera también conocida por sus siglas CCISR, será una
entidad de Derecho Público, reconocida por el Estado, con
Personalidad Jurídica propia y cuyo domicilio es la ciudad de
Sonaguera, departamento de Colón.

ARTÍCULO 3.- La Cámara está y deberá estar afiliada a la
Federación de las Cámaras de Comercio Industrias de
Honduras (FEDECAMARA).

ARTÍCULO 4.- La Cámara ejercerá su competencia en
el municipio de Sonaguera, incluidas todas sus aldeas.

ARTÍCULO 5.- De acuerdo a la Ley de Cámaras de
Comercio de Honduras y su Reglamento, se entiende: a) Por la
Cámara o “La Corporación”, Cámara de Comercio e
Industrias de Sonaguera. b) Por “Comerciante”: Las personas
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B.

naturales titulares de una empresa mercantil y las sociedades
constituidas en forma mercantil. c) Por “Capital en Giro”: La
diferencia del total de su activo, menos el total de su pasivo, según
el último balance general. d) Por “FEDECAMARA”: La
Federación de Cámaras de Comercio e Industrias de Honduras
(FEDECAMARA). e) Por “Comerciante Inscrito”, el
Comerciante que de conformidad con el Artículo 384 del
Código de Comercio, tiene la obligación de inscribirse en la
Cámara de Comercio e Industrias (de Sonaguera). f) Por
“Miembros Afiliados” o “Socio”: Las personas naturales o jurídicas
comprendidas en el literal anterior y que soliciten su afiliación y
sea aceptado su ingreso a la Cámara mediante el procedimiento
establecido en este Reglamento. En iguales condiciones
podrán ser “Miembros Afiliados” de la Cámara, aquellas
personas que por la índole de su profesión tengan relaciones
con el comercio en cualesquiera de sus ramas. g) Por
“COHEP”: Consejo Hondureño de la Empresa Privada. h)
Por “ley” o Ley de Cámaras, la Ley de Cámaras de Comercio
e Industrial de Honduras. i) Por “Reglamento de la Ley”
Reglamento de la Ley de Cámaras de Comercio e Industrias de
Honduras.

CAPÍTULO II
OBJETIVOS Y FINES

ARTÍCULO 6.- Los objetivos y fines de la Cámara
son los siguientes: a) Hacer la debida publicidad y divulgación
de los principios en que se basa el régimen económico de libre
empresa, manifestando la forma más adecuada ante quien
corresponda contra los que pueden vulnerar el sistema de
libre empresa y sus principios. b) Mediante publicaciones
reuniones, foros públicos u orientando directamente a sus
asociados, procurará la información de una conciencia
empresarial moderna para que estos se proyecten al medio
social en que se desarrollan, con miras a contribuir a la paz social,
al desarrollo económico del país y al bien común. c) Promover el
logro de una coordinación efectiva y franca entre el sector público
y privado, para lo que formará comisiones de trabajo en los
diferentes campos que atiende el sector público y tomará las
resoluciones para su ejecución. d) Hará propuestas concretas
a los organismos a cargo de la educación nacional para que
planifiquen el sistema educativo nacional buscando el logro de
una mayor eficiencia y capacitación y que se proyecte con miras
al desarrollo nacional sobre el mayor número de hondureños.
e) Desarrollará oportunidades para propiciar el aumento de
nivel cultural y técnico de sus miembros dándoles a conocer las
corrientes de la administración privada moderna. f) Representará
los intereses generales de comercio y prestará asistencia a sus
miembros afiliados, en aquellos asuntos que sean congruentes
con sus fines, evitando intervenir en los asuntos exclusivamente de
carácter privado o particular de los interesados o cuando estos
tengan expeditas las acciones o recursos legales. La intervención
de la Cámara será dirigida principalmente a la creación, reforma
o derogación de normas o disposiciones que afecten al

comercio en general y excepcionalmente intervendrá en
aquellos asuntos en que sea notoria la injusticia, parcialidad
o arbitrariedad de la autoridad. g) Cumplirá funciones
arbítrales en asuntos internacionales, por medio de la sección
de Arbitraje Comercial en relación con los organismos
internacionales; y de arbitraje doméstico, de acuerdo a la regla
de arbitraje nacional contenidas en este Reglamento o el especial
que se emita. h) Creará los organismos especializados para
contribuir al desarrollo económico y social y en otros campos, para
poner al alcance de sus asociados la información adecuada para
su uso inmediato. i) Hará planteamientos concretos a las
autoridades, para fortalecer la política de libre empresa y para
que los medios de producción permanezcan en manos del
sector privado. j) Organizará exposiciones comerciales e
industrias, servicios de información y museos mercantiles. k)
Editará revistas, libros y hará publicaciones sobre asuntos
comprendidos en el radio de sus actividades. 1) Desarrollará
y defenderá los intereses colectivos del comercio

 
de su

jurisdicción, en provecho del país. Establecerá con tal fin,
relaciones con las sociedades de su propia naturaleza en el
interior y/o exterior del país. m) Abrirá campañas educativas
con el objeto de mejorar los productos industriales y agrícolas
del país, a fin de que puedan competir con similares de otros
países en los mercados donde se consuman o expendan. n)
Cooperará para la organización de centros de investigación
científica y cultural que se encargaran de industrializar, clasificar
y comercializar los productos naturales que se encuentren en
el país y que constituyan materia básica en las industrias
nacionales y extranjeras. ñ) Estimulará aquellas industrias que
debidamente organizadas y comercializadas pudieran constituir
centros de patrimonio para algunos lugares del país. o)
organizará y desarrollará centros de exhibición comercial
de productos naturales, industriales y agrícolas del país. p)
Recomendará y gestionará ante la FEDECAMARA los
cambios o reformas que requieran las leyes para la protección
del comercio y de las industrias; la emisión de otras nuevas,
tendientes al mismo fin y propiciar la utilización de leyes de
carácter internacional.

CAPÍTULO III
 DE LOS MIEMBROS AFILADOS O SOCIOS

ARTÍCULO 7.- Para ser miembro afiliado o socio de
“LA CÁMARA” se requiere: a) Ser comerciante individual
o social inscrito legalmente. b) Solicitar su afiliación. c)
Cumplir con todos los requisitos legales y las normas de
admisión que señale el Código de Ética Empresarial. d) Pagar
las cuotas que la Asamblea establezca. En iguales condiciones
podrán ser miembros afiliados de “LA CÁMARA”, aquellas
personas que por la índole de su profesión, u oficio tengan
relaciones con el comercio en cualesquiera de sus ramas.

ARTÍCULO 8.- Con la solicitud de afiliación presentada
a la Junta Directiva, el comerciante individual o social
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acompañará: certificado que acredite haberse inscrito en la
Cámara de conformidad al Artículo N. 384 del Código de
Comercio. Escritura de Declaración de Comerciante Individual
o de Constitución Social, sus reformas y estatutos en su caso.
Aceptada la afiliación del miembro, este deberá pagar las
cuotas que “LA CAMARA” señale. Por tratarse de una
Corporación, la calidad de miembro afiliado no da ningún
derecho de participación sobre el Patrimonio de “LA
CÁMARA”.

ARTÍCULO 9.- Podrá haber socios honorarios, quienes
se escogerán entre aquellas personas que hubieren prestado
relevantes servicios a “LA CÁMARA”, al Comercio, a la
Agricultura, o a las industrias del país y su nombramiento sea
acordado en Asamblea General.

ARTÍCULO 10.- La calidad del miembro afiliado o socio
se pierde por resolución motivada de la Junta Directiva, que
deberá ser comunicada por correo certificado al interesado;
previa resolución de Junta deberá oírlo en una sesión para la que
lo convocará con al menos quince días de anticipación. Son
causas para acordar la pérdida de tal calidad: a) Violación
grave al Código de Ética Empresarial. b) Mora por más de tres
meses en el pago de cuotas. c) Ejecución de actos de
competencia desleal conforme al Código de Comercio, previa
calificación de tales actos por Junta Directiva. d) Realización
comprobada de actos desleales, injurias o de descrédito en perjuicio
de otro miembro. e) Por declaración de quiebra, fraudulenta o
culpable, o por insolvencia manifiesta. f) Por renuncia escrita,
manifestando el miembro su voluntad de separarse de la Cámara.

ARTÍCULO 11.-  La calidad de miembro afiliado o socio
se recupera al desaparecer las causas que motivaron su pérdida,
debiéndose: a) Presentar solicitud escrita del interesado ante la
Junta Directiva, manifestando su voluntad de reincorporarse a la
Cámara. b) Por la cancelación de todas las obligaciones
económicas pendientes a su retiro. En ambos casos requeriría la
aprobación mediante votación de dos tercios de la Junta
Directiva, excepto los comprendidos en las letras a) , c) , d) , y
e) del Artículo anterior, en que ipso facto perderá su derecho. El
reingreso del afiliado, no producirá pago de nueva cuota de ingreso,
si el mismo se efectúa dentro de los seis meses siguientes al
hecho que motivó la pérdida de la calidad de afiliado.

ARTÍCULO 12.- Todo miembro afiliado o socio tiene
derecho a: a) Asistir a las Asambleas Generales con voz y voto en
los asuntos que se discutan en ellas. b) Elegir y ser electo en la
Junta Directiva. c) Integrar comisiones y comités especiales.
d) Hacer uso de las instalaciones y servicios que la Cámara
preste con arreglo a los reglamentos correspondientes, aprobados
por la Junta Directiva.

ARTÍCULO 13.- Las obligaciones de los miembros
afiliados o socios son: a) Concurrir a todas las sesiones

de las Asambleas Generales. b) Desempeñar a cabalidad los
cargos para los cuales fuere electo o nombrado por la Asamblea
General o por la Junta Directiva. c) Estar al día en el pago de
las cuotas u obligaciones establecidas. d) Informar a la Junta
Directiva de todo lo que pueda beneficiar o perjudicar los
intereses de la Cámara.

CAPITULO IV
ESTRUCTURA ORGÁNICA

ARTÍCULO 14.- La Cámara será administrada por los
órganos siguientes: a) La Asamblea General de miembros
afiliados a Junta Directiva. b) La Junta Directiva. c) Los
demás órganos que cree la Asamblea General o la Junta
Directiva. La vigilancia de la cámara será ejercida por el Fiscal,
electo por la Asamblea General.

ÓRGANO DELIBERANTE

ARTÍCULO 15.- La Asamblea General de Miembros afiliados
o socios es el órgano supremo de la Cámara y se constituye por
la reunión de sus miembros afiliados conforme el quórum
establecido para cada una de ellas. Sus resoluciones legalmente
adoptadas son obligatorias aun para General de Miembros
afiliados o socios es el órgano supremo de la Cámara y se constituye
por la reunión de sus miembros afiliados conforme el quórum
establecido para cada una de ellas. Sus resoluciones legalmente
adoptadas son obligatorias aun para los ausentes o disidentes
desde el momento de se su aprobación, sin necesidad de
ratificación posterior. Estas resoluciones serán ejecutadas por
la Junta Directiva.

ARTÍCULO 16.- Las Asambleas Generales serán
Ordinarias y Extraordinarias. Las primeras se celebrarán por lo
menos una vez al año dentro de lo dos primeros meses siguientes
al cierre de operaciones anuales, y las segundas por iniciativa
de la Junta Directiva o cuando así lo soliciten por escrito a la
misma, una décima parte de los afiliados registrados que estén
solventes con sus cuotas, para tratar asuntos distintos de los
señalados en el Artículo 17 de este Reglamento, salvo el
caso de que proceda la destitución de los directores. Todas
las Asambleas se celebrarán en el domicilio de la Cámara.

ARTÍCULO 17.  Las Asambleas Ordinarias se
ocuparán de los asuntos de la agenda correspondiente que
incluirá: a) Establecimiento del quórum. b) Lectura, discusión y
aprobación del Acta de la Asamblea anterior. c) Lectura de
la memoria de trabajo de la cámara en el período anterior. d)
Aprobar o improbar el informe del Tesorero. e) Aprobar el
Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el ejercicio
siguiente. f) Elegir en la forma que proceda a los miembros de la
Junta Directiva de la Cámara, así como a un fiscal y su
suplente. g) Los demás que señalen este Reglamento, la
Ley de Cámaras de Comercio e Industrias de Honduras y
su Reglamento.
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ARTÍCULO 18.- Para que una Asamblea General se
considere legalmente reunida, se requiere la presencia de
la mitad más uno de los miembros afiliados registrados que
tengan derecho a voto incluyendo en esta cantidad cinco
miembros de la Junta Directiva.

ARTÍCULO 19.- Si no se reúne dicho quórum en primera
convocatoria la Asamblea se celebrará en segunda convocatoria
una hora después, en el mismo lugar indicado en la convocatoria,
con cualquier número de miembros afiliados que asistan y
sus resoluciones serán obligatorias y válidas con el voto
de la mayoría de los presentes. Las reuniones en primera y
segunda convocatoria se anunciarán simultáneamente.

ARTICULO 20.- En las sesiones de Asamblea General
cada socio tendrá derecho a un voto. Todas las decisiones se
tomarán por simple mayoría de votos, excepto en los casos
que este Reglamento señale una mayoría calificada. Cada socio
podrá ostentar hasta dos representaciones conferidas por
escrito, la representación se acreditará por simple carta, para
los miembros o socios individuales, las sociedades o personas
jurídicas se harán representar por uno de sus socios o por medio
de un apoderado constituido como tal, mediante Carta Poder
que acredite tal condición o que esté debidamente registrado
en la Cámara y que se identifique personalmente. En caso de
que aparecieran dos o más personas representando a un socio
de la Cámara, se tendrá por válido el poder de fecha más
reciente: si fuesen de la misma fecha y firmados por una misma
persona, no importando la hora, se anularán. En los poderes
otorgados por las personas que de acuerdo con la ley sean
representantes legales de la sociedades, se observará el orden
jerárquico, o como aparecen registrados en la Cámara.

ARTÍCULO 21.- No podrán votar, los miembros que
adeuden más de una cuota. Igual requisito será necesario para
ser electo a cargos en la Junta Directiva.

ARTÍCULO 22.- Las convocatorias para las Asambleas
Generales Ordinarias y Extraordinarias, se harán por medio
de la circular a los miembros afiliados de la Cámara, por lo menos
con quince días antes del señalado para ellas, indicando la agenda
correspondiente. Las convocatorias se harán publicar asimismo en
forma destacada, incluyendo el logotipo de la Cámara, por lo menos
(2) veces en cualquiera de los medios escritos o radiales de
mayor circulación o difusión de Sonaguera.

ARTICULO 23.- Las sesiones de las Asambleas durarán
el tiempo necesario para la resolución de los asuntos señalados
en la respectiva agenda. Cuando no pudiere terminarse la
discusión y resolución de un asunto, podrá continuarse su
conocimiento en día o días siguientes.

ARTÍCULO 24.- En las Asambleas Extraordinarias, solo
se tratarán los asuntos para cuyo fin se hubieren convocado.

ARTÍCULO 25.- Las Asambleas se regirán en sus sesiones
por los procedimientos parlamentarios establecidos en este
Reglamento, los que también se aplicarán a las sesiones de
Junta Directiva.

ARTICULO 26. La Junta Directiva nombrará la Comisión
de Inscripción que será precedida por el Tesorero de la Cámara
y estará integrada hasta por seis personas y esta deberá instalarse
por lo menos una hora antes de la fijada para celebrar la
Asamblea a efecto de que los miembros afilados o socios y
apoderados se inscriban para participar en la misma. Dicha
comisión esta facultada para hacer la inscripción de los socios
que de conformidad con el Artículo 21 de este Reglamento se
encuentren solventes; recibir los poderes y pasarlos a la
Comisión de Credenciales.

ARTICULO 27. La Comisión de Credenciales que estará
precedida por el fiscal de la Cámara e integrada hasta por seis
miembros designados en la forma prevista en el Artículo 26 que
antecede, tendrá las siguientes facultades: a) Examinar las
formalidades externas de las autorizaciones y poderes a que
se refiere en el Artículo 20 de este Reglamento; y de que ninguna
persona natural o jurídica tenga más de dos representaciones.
Dichas formalidades externas son: 1.- Que estén debidamente
firmados en poder o autorización. 2.- Que esté a nombre de
determinada persona. 3.- Que especifique para qué es el poder.
b) Hacer el recuento de socios presentes y representados a efecto
de determinar el quórum. De ello levantará un informe escrito
para la Junta Directiva. c) Hacer el recuento de votos en la elección
de miembros de la Junta Directiva.

ARTICULO 28. Las sesiones de Asamblea General serán
presididas por el Presidente de la Junta Directiva y fungirá
como Secretario el mismo de la Junta Directiva. En caso de
ausencia los sustituirán los suplentes respectivos.

ARTICULO 29.- Los socios que soliciten el uso de la palabra
serán inscritos por el Secretario y les será concedida por el
Presidente de acuerdo con el orden en que lo hayan solicitado.
También tendrán derecho a pedir la palabra para llamar al orden
a un socio cuando en su exposición se aparte del asunto en
discusión haciendo uso de esta formula: “Pido la palabra para
el Orden” y el Presidente se la concederá inmediatamente.
Decidido el asunto por el Presidente, continuará en el uso de la
palabra el socio interrumpido.

ARTICULO 30.- Ningún socio podrá interrumpir a otro
que estuviere haciendo uso de la palabra, salvo para el reclamo
del orden en la fórmula establecida anteriormente. Los socios
podrán hacer uso de la palabra por tres veces en cada asunto
que se discuta, excepto cuando sean mocionantes en cuyo caso
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tendrá derecho al uso de la palabra cuantas veces lo crean
necesario en defensa de sus mociones.

ARTÍCULO 31.- Las mociones podrán hacerse de palabra
o por escrito y después de ponerlas en conocimiento de la
Asamblea se someterán a su consideración, se discutirán y votarán
por su orden.

ARTÍCULO 32.- Se podrán presentar mociones de
privilegio para los fines siguientes: 1. Tratar una cuestión de
preferencia. 2. Enviar o volver un asunto a comisión; y,
3. Aplazar la consideración de un asunto por tiempo
determinado. Las mociones de privilegio serán previas a todo
otro asunto, aun el que esté en debate.

ARTÍCULO 33.- Son deberes de los asambleístas:
1. presentarse puntualmente en la fecha, día, hora y local fijados
en la convocatoria. 2. Permanecer en local en que se
desarrolla la sesión de Asamblea General, desde el inicio
de las deliberaciones hasta que la misma entre en receso.
Se suspenda y/o se clausure. 3. Aceptar y cumplir con las
funciones que la mesa directiva le asigne, así como aceptar
el nombramiento para integrar comisiones especiales.
4. Tomar parte activa en las discusiones de todos los puntos
que trate la Asamblea, salvo el caso en que fuere parte
interesada. Tal participación será en la intensidad y número
de veces que fije este Reglamento o el especial de debates
que se emita. 5. Ejercer el voto una sola vez en cada asunto,
exceptuando los que ostenten representación debidamente
acreditada pudiendo en ese caso ejercer hasta tres sufragios, el
de él y hasta dos por representación.

ARTÍCULO 34.- Son derechos de los miembros que
forman la Asamblea General los siguientes: 1. Tener voz y
voto en todos los asuntos que la misma conozca. 2. Presentar,
retirar o aceptar modificaciones a una moción. 3. Cuando
sea nombrado en comisiones propias de la Asamblea,
exponer los impedimentos que pudiese tener para el
desempeño de tal cometido, si la Junta Directiva no encontrara
méritos para una excusa y mantuviere tal nombramiento el
cumplimiento del mandato es obligatorio. 4. Proponer
reconsideraciones del Acta únicamente cuando el fuese el
mocionarte del asunto a reconsiderar y que el mismo haya
sido aprobado, así como las reformas pertinentes al Acta de
la Asamblea General de que se trate.

ÓRGANO DE EJECUCIÓN Y REPRESENTACIÓN

ARTÍCULO 35.- La Junta Directiva es el órgano que
dirige y administra la cámara y ejecuta las resoluciones de la
Asamblea General.

ARTÍCULO 36.- La Junta Directiva está compuesta al
menos, por ocho miembros así: 1.- Un Presidente. 2.- Un

Vice-presidente. 3.- Un Secretario. 4.- Un Tesorero. 5. Un
Fiscal. 6.- Un Vocal Primero. 7. Un Vocal Segundo. 8.- Un Vocal
Tercero. Habrá además cuatro Vocales suplentes. Un pro-
Secretario y un Pro-Tesorero. Para ser miembro de la Junta
Directiva se requiere: Tener una antigüedad no menor de tres (3)
años, haber presidido un comité de trabajo de la Cámara, estar
al día en el pago de sus obligaciones y estar debidamente
acreditada su calidad de representante de comerciante en
su caso.

ARTÍCULO 37.- El Vicepresidente sustituirá al Presidente
y a falta de aquél  lo sustituirán los vocales por su orden. Los demás
suplentes sustituirán por su orden al respectivo miembro
propietario.

ARTÍCULO 38.- Los miembros directivos propietarios
y suplentes serán electos por la Asamblea General ordinaria
y durarán en su gestión dos años pero anualmente se renovará
la mitad de los miembros propietarios y suplentes. Se permite la
reelección continua por una sola vez en el mismo cargo. Los
cargos de la Junta Directiva son honoríficos y de desempeño
gratuito.

ARTÍCULO 39.- En las Asambleas Ordinarias a celebrar
en los años par se elegirán: El Presidente; el Secretario; el Vocal
Primero; el Vocal Tercero; el Protesorero; el Vocal Tercero
Suplente y el Fiscal. En las correspondientes a los años
impares, se elegirán: El Vicepresidente; el Tesorero; el Vocal
Segundo; el Prosecretario; el Vocal Primero, el Vocal Primero
Suplente, y el Vocal Segundo Suplente. Los miembros de la
Junta Directiva al tomar posesión de su cargo, prestarán la
siguiente promesa de ley; “prometo ser fiel a la Cámara de
Comercio e Industrias de Sonaguera, cumplir la Ley y sus
Reglamentos.”

ARTÍCULO 40.- Cuando la Asamblea General elija el
sustituto de un directivo que haya renunciado o por otro
motivo cesado en el cargo antes de finalizar su período, el sustituto
durará en su función por el tiempo que le faltaba al sustituido, y
podrá optar a ser reelecto por un período adicional completo.

ARTÍCULO 41.- La Junta Directiva nombrará una Comisión
Electoral integrada por cuatro (4) personas y coordinada por el
Tesorero de la Junta Directiva, para el desarrollo de la Asamblea.
A tal efecto tendrá entre otras, las siguientes facultades: a)
Prever que el local para la Asamblea General esté habilitado.
b) Obtener las urnas. c) Elaborar las papeletas de los votos.
d) Elaborar suficientes copias de los registros de socios.
e) Los demás que se considere oportuno y necesario.

ARTÍCULO 42.- Para que la Junta Directiva pueda
celebrar sesiones se requerirá la presencia de la mitad más
uno de sus miembros por lo menos y las resoluciones serán
validas cuando sean tomadas por la mayoría de los presentes.
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Los suplentes llenarán las ausencias de los propietarios y
deberán ser convocados a todas las sesiones. En todas las
sesiones de Junta Directiva cada uno de sus miembros
presentes tendrá derecho a un voto por cada resolución
adoptada Todas las resoluciones se aprobarán por mayoría
de votos. Los miembros suplentes asistentes sólo tendrán
voto cuando estén sustituyendo a un miembro o propietario.

ARTÍCULO 43.- La Junta Directiva se reunirá
ordinar iamente  por  lo  menos  una  vez  a l  mes  y
extraordinariamente cuando sea convocada por el Presidente
por su propia iniciativa, o a solicitud de tres de sus
miembros.

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 44.- Son facultades u obligaciones de la Junta
Directiva: a) Ejecutar los acuerdos de Asamblea General. b)
Redactar el proyecto del Reglamento Interno de la Cámara y
someterlo a la aprobación de la Asamblea General. c) Nombrar
y remover a sus funcionarios y fijarles su renumeración. d)
Representar a la Cámara actuando por medio de su Presidente.
e) Llevar los libros de registros de comerciantes y enviar cada
año a la Secretaría de Economía y Comercio una lista de los
comerciantes registrados. f) Elaborar los estados financieros al
terminar cada ejercicio y someterlos a la aprobación de la
Asamblea General. g) Elaborar el informe detallado de la
gestión realizada durante el periodo anterior y someterlo a
la consideración de la Asamblea General. h) Elaborar el
presupuesto anual de Ingresos y Egresos y someterlos a la
aprobación de la Asamblea General. i) Presentar anualmente
ante la Asamblea el plan mínimo de acción que debe desarrollar
la Cámara en el siguiente ejercicio. j) Convocar a la Asamblea
Ordinaria y Extraordinaria en los términos que fija este
Reglamento. k) Proponer a la Secretaría de Economía y
Comercio las medidas que estime convenientes al mejoramiento
de las actividades empresariales e informar de esta iniciativa a
FEDECAMARA y al COHEP. 1) . Organizar exposiciones,
ferias y concursos comerciales cuando lo estime conveniente;
colaborar con otros organismos en los mismos fines. m)
Proponer a FEDECAMARA y al COHEP; las personas que
deben representar al sector empresarial al seno de los
organismos constituidos por el Estado. n) Designar anualmente
entre sus miembros las personas que integren la comisión o
sección de Arbitraje que funcionará de acuerdo con este
Reglamento y el especial que se emita, así como las demás
comisiones para llevar a cabo las distintas actividades de la Cámara.
ñ) Enviar a FEDECAMARA el proyecto de este Reglamento o
sus modificaciones para su aprobación. o) Procurar, en general,
a la realización de los objetivos y fines del presente Reglamento,
en la forma y términos que establece la ley y sus Reglamentos.
p) Fundar delegaciones en aquellos lugares de su competencia
que lo amerite. Estas delegaciones se integran con (3)
comerciantes inscritos de la localidad y que serán designados

por la Junta Directiva. Durarán en sus funciones un año y
actuarán: Uno como Presidente, otro como Secretario, otro
como Tesorero y sus actos serán regulados conforme
instructivo aprobado por esta Cámara. q) Aprobar el ingreso
de nuevos miembros. r) Organizar el funcionamiento interno
de la Cámara, utilizando técnicas empresariales modernas, a
fin de que las mismas puedan realizar sus fines y objetivos de una
manera eficiente y dinámica. s) Los demás que les otorga la
Ley y el Reglamento de la Ley y este Reglamento.

ARTÍCULO 45.- El presidente de la Junta Directiva
será también Presidente de la Asamblea General. El Vice-
Presidente asistirá al Presidente en el desempeño de sus funciones
y lo reemplazará en caso de ausencia o de cualquier otro
impedimento. Corresponde al Presidente: a) Ejercerla
representación general de la Cámara, tanto extrajudicial como
judicialmente, pudiendo delegar esta última. b) Firmar con el
Secretario de Actas, documentos de tramitación y resolución.
c) Velar por la eficiente labor de la Cámara y por el cumplimiento
de las disposiciones de este Reglamento y de la Ley y sus
Reglamentos. d) Ejercer las demás funciones y facultades que le
otorga la ley, los reglamentos y las resoluciones de la Junta
Directiva. e) Ejercer doble voto en caso de empate. Las mismas
atribuciones tendrán el Vicepresidente y los Vocales, cuando
sustituyan al Presidente. Y los Vocales, cuando sustituyan al
Presidente,

ARTÍCULO 46.- Los expresidentes de la Cámara serán
asesores de la Junta Directiva, dependiendo de su número,
podrán constituirse en Comité o Consejo de Asesores y
deberán ser convocados a las sesiones de la Junta Directiva, a
las que asistirá con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO 47.- El Secretario es el órgano de
comunicación de la Cámara y son sus atribuciones: a)
Mantener un registro general de miembros afiliados o socios y
tener actualizado el libro de actas, estando bajo su
responsabilidad la custodia de los mismos. b) Organizar
eficientemente el archivo de la Cámara. d) Preparar las
agendas del día para las sesiones de la Asamblea General de
la Junta Directiva. e) Certificar con el Presidentes los
Acuerdos de la Asamblea General y de la Junta Directiva. f)
Llevar el recuento de las votaciones. g) Cumplir con las
instrucciones de la Junta Directiva. h) Desarrollar todas aquellas
actividades y funciones que según la naturaleza de su cargo le
competan. i) Las demás que le señale este Reglamento y la
Junta Directiva.

ARTÍCULO 48.- El Prosecretario desempeñará las
funciones de Secretario cuando por cualquier causa éste,
faltare. En ausencia de ambos desempeñará la Secretaria el
Vocal que designe la Junta Directiva.

ARTÍCULO 49.- El Tesorero será el custodio del patrimonio
de la Cámara y es responsable de los fondos y el adecuado
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registro de los mismos; tendrá las siguientes atribuciones:
a) Recaudar las cuotas  Ordinarias y Extraordinarias o cualquier
otro ingreso destinado a la Cámara. b) Mantener
actualizados los registros contables necesarios para formular
los informes financieros requeridos. c) Es responsable de la
contabilidad y del Archivo de los comprobantes necesarios y
de suministrar las informaciones que le fueren pedidas por el
Presidente o la Junta Directiva. d) Presentar los Estados
Financieros Anuales de la Cámara. e) Elaborar el informe del
Estado General de las operaciones de contabilidad que la Junta
Directiva presente a la Asamblea General. f) Presentar a la
Junta Directiva en forma mensual, los estados financieros. g)
Presentar a la Junta Directiva, en su sesión anterior a la
celebración de la Asamblea General Ordinaria, el proyecto de
presupuesto de la Cámara. h) Las demás que le señalen este
Reglamento y la Junta Directiva.

ARTÍCULO 50.-  Todo gasto no presupuesto
específicamente debe ser aprobado por la Junta Directiva.
A falta del Tesorero el Protesorero hará las veces o el Vocal
que sea designado por la Junta Directiva.

ARTÍCULO 51.- Son atribuciones de los Vocales:
a) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva con voz y voto.
b) Sustituir por orden de elección a los demás miembros
directivos, en caso de falta temporal o total. c) Prestar su
colaboración para integrar comité o cualquier otra actividad que
les encomienden la Junta Directiva o la Asamblea General.

ARTÍCULO 52.- El Fiscal será el órgano de vigilancia de la
Cámara; será electo por la Asamblea General para un periodo
de dos años, pudiendo ser reelecto, son sus atribuciones:
a) Vigilar porque se cumplan y ejecuten los acuerdos tomados
por la Asamblea General. b) Velar por que los actos de la
Junta Directiva se ajusten a la Ley y los Reglamentos de la
Cámara. c) Dar cuenta a la Asamblea General e informarle de
las operaciones de la Cámara y hacer las recomendaciones
necesarias para la aprobación de los informes de la Junta
Directiva y operaciones contables. d) Dar cuenta a la Junta
Directiva de actos de sus miembros que no se ajusten a las
leyes. e) Asistir a las sesiones con voz, pero sin voto. Habrá
un Fiscal Suplente electo por la Asamblea General.

CAPÍTULO V
REGISTRO DE COMERCIANTE

ARTÍCULO 53.- Toda persona natural o jurídica que se
dedique a ejercer el comercio, una vez que se hubiere declarado
Comerciante Individual, o en caso constituido como Sociedad
Mercantil y estuviere inscrito en el Registro Público de
Comercio, deberá inscribirse en la Cámara igual obligación
tendrán las sociedades extranjeras autorizadas para ejercer el
comercio de Honduras.

ARTÍCULO 54.- Para este efecto, presentará solicitud
por escrito en el formulario dispuesto para tal fin, dando
información sobre los siguientes datos necesarios para su
inscripción así: a) Nombre, razón o denominación del
comerciante y clase de comerciante. b) Actividades
principales de su giro, según su finalidad. c) Domicilio.
d) Dirección de sucursales, agencias o establecimientos y los
nombres de ellos. e) Los representantes. f) Número de
inscripción en el Registro Mercantil. g) El capital inicial o
modificado, indicando el suscrito y el exhibido. h) El balance
de apertura, si fuere comerciante individual. i) Lugar y fecha de
declaración de comerciante o de la Escritura de Constitución
social. j) Mandato de la persona que presente la solicitud, para
ser inscrito, el comerciante deberá pagar los derechos de
inscripción conforme las tarifas aprobadas por la Junta Directiva.

ARTÍCULO 55.- El registro de inscripción de
comerciantes será uso exclusivo de la Cámara y estará bajo
su responsabilidad, pero cualquier interesado o institución
obtendrá certificación total o parcial de los comerciantes
inscritos, mediante solicitud escrita a la Cámara y pagando
el valor por derechos de certificación, conforme a la tarifa
aprobada por la Junta Directiva.

ARTÍCULO 56.- Siendo obligatorio el registro del
comerciante en su respectiva Cámara de Comercio e Industrias,
la Secretaría de Economía y Comercio, previa notificación de
la Cámara, impondrá una multa equivalente a diez veces el
valor de los derechos de inscripción que deba cubrir al
comerciante, que estando obligado a registrarse no lo efectúe
dentro de los (3) meses después de la fecha de inscripción en el
Registro Mercantil.

ARTÍCULO 57.- Una vez inscrito el comerciante, la
Cámara le extenderá un Certificado de Inscripción, que contendrá
nombre, razón o denominación social, número de registro y
categoría en que fue clasificado.

ARTÍCULO 58.- La Cámara llevará un registro compuesto
de tres libros autorizados por su Presidente en los que se
inscribirán: a) Los comerciantes Individuales y demás personas
a que se refiere el Artículo 56 de este Reglamento. b) Las
Sociedades Mercantiles. c) Los Establecimientos Mercantiles.

ARTÍCULO 59.- La inscripción en el Registro de la
Cámara es obligatoria para los comerciantes individuales y
para las Sociedades Mercantiles, con domicilio en los lugares
en donde ejerza competencia esta Cámara.

ARTÍCULO 60.- Podrán ser miembros afiliados o socios
de la Cámara, los comerciantes individuales y sociales inscritos y
aquellas personas que, por índole de su profesión y oficio,
tengan relaciones con el comercio en cualquiera de sus ramas.
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ARTÍCULO 61.- Para hacer efectiva la multa por falta
de registro a que se refiere el Artículo 59 de este Reglamento,
la Secretaría de Economía y Comercio remitirá las listas de
los comerciantes, industriales y demás personas no inscritas, a
los Administradores de Rentas o Aduanas, respectivas.

ARTÍCULO 62.- El Comerciante y demás personas
obligadas no inscritas no podrán pedir la inscripción de ningún
documento en el Registro de la Cámara, ni aprovecharse de
sus efectos legales. Para estar inscrito en el Registro de la Cámara
el comerciante y demás personas sujetas a registro deberán estar
inscri tos primeramente en el  Registro Mercanti l
correspondiente a que se refiere el Código de Comercio, salvo
aquellas personas cuyo registro no sea obligatorio según el mismo
Código.

ARTÍCULO 63.- La Cámara extenderá las certificaciones
referentes a dicho Registro a los interesados y los que se les
pida por mandamiento de autoridad competente. La Junta
Directiva señalará las tarifas de expedición de certificados.

ARTÍCULO 64.- Están exentos del Registro en la
Cámara los comerciantes cuyo capital líquido no exceda de Un
Mil Lempiras.

ARTÍCULO 65.- Los Libros de Registro no se sacarán
por ningún motivo de las oficinas de la Cámara; todas las
diligencias judiciales y extrajudiciales o consultas que en ellos
quieren hacer las autoridades o particulares que exijan la
presentación de dichos libros se ejecutarán precisamente en
las mismas oficinas a solicitud escrita de partes interesadas,
en presencia y bajo inmediata vigilancia y responsabilidad
del propio Registrador.

ARTÍCULO 66.- Los libros indicados en el Artículo 61
serán foliados y cada una de las hojas llevará el sello de la
Cámara. El Presidente de la Cámara expresará el objeto del
libro y el número de hojas de que se compone. Estos libros
serán numerados por orden de antigüedad.

ARTÍCULO 67.- Los libros del Registro serán uniformes
en cuanto a su clase y tamaño, a excepción de los índices.

ARTÍCULO 68.- Cada página del Registro de Comerciante
Individuales constará a trece columnas en las cuales se anotará:
Número de orden, fecha de inscripción, nombre, nacionalidad,
fecha en que se estableció, capital líquido, domicilio, clasificación,
si es no miembro de la Cámara, giro del Negocio, número de
inscripción en el Registro Mercantil y una de observaciones.

ARTÍCULO 69.- En la hoja u hojas de inscripción de
cada comerciante o sociedad, se anotarán, en su caso: 1.- Su
nombre o razón social. 2.- La clase de comercio y

operaciones a que se dedique. 3.- La fecha en que deberán
comenzar o hayan comenzado sus operaciones. 4.- El domicilio
con especificación de las sucursales que hubieren establecido,
sin perjuicio de inscribir las sucursales en el registro del lugar
respectivo en que estén domiciliados. 5.-La Escritura de
Constitución de Sociedad Mercantil, cualquiera que sea su
objeto o denominación de Sociedad Mercantil, cualquiera
que sea su objeto o denominación, así como las de modificación,
prórrogas, transformaciones o disolución de las mismas
sociedades. 6.- Las emisiones y acciones de toda clase de
sociedades, expresando la serie de cada emisión, número de
acciones y su valor.- Los Poderes generales y especiales, lo
mismo que su modificación y renovación de éstos.

ARTÍCULO 70.- Las sociedades extranjeras que se
establezcan o crean sucursales con domicilio en lugares donde
la Cámara ejerza competencia, presentarán y anotarán en
el registro de la Cámara, el acuerdo gubernativo que les
autorice para ejercer el comercio sin perjuicio de los requisitos
establecidos por este Reglamento.

ARTÍCULO 71.- La inscripción de establecimiento
mercantiles comprenderá el nombre comercial, si lo tuvieren, su
giro principal, la localidad en que se encuentran, la ubicación de
ellos y el nombre del propietario.

ARTÍCULO 72.- Se inscribirán, asimismo, en el Registro
de la cámara los acuerdos o actos que produzcan aumento
o disminución del capital de las sociedades mercantiles y de
los comerciantes individuales y los que modifiquen o alteran
las condiciones de los documentos inscritos.

ARTÍCULO 73.- El Tesorero será el custodio del
patrimonio de la Cámara y responsable de los fondos y del
adecuado registro de los mismos. Los miembros afiliados no
tendrán ningún derecho o participación en el patrimonio de la
Cámara.

ARTÍCULO 74.- Constituyen el Patrimonio de la Cámara:
a) Los bienes muebles e inmuebles adquiridos. Por cualquier
título. b) Los pagos ordinarios en concepto de cuotas de
inscripción, ingreso y aflicción y las extraordinarias que
acordare la Cámara que aporten los comerciantes o sus
afiliados. c) Las rentas percibidas por alquiler de inmuebles.
d) Los ingresos por actividades o servicios prestados. e)
Cualquier otro ingreso proveniente de fuente nacional o extranjera
destinado a que la Cámara cumpla sus fines objetivos. f) Los
demás que para formación del patrimonio acuerda la Junta
Directiva o la Asamblea General y que se destinen para
cumplimiento de sus fines y objetivo.

ARTÍCULO 75.- La enajenación y gravamen de los bienes
inmuebles sólo podrá hacerse mediante resolución de
Asamblea General.
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CAPÍTULO VI
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 76.- La Cámara se disolverá: a) Cuando el
número de Comerciantes afiliados o socios se reduzcan a un
número menor de veinte. b) Cuando no cuente con los recursos
suficientes para su funcionamiento. En ambos casos se
producirá por acuerdo de las dos terceras partes tomada
en sesión extraordinaria de la Asamblea General y convocada
para solo este efecto.

ARTICULO 77.- Acordada la disolución, la Junta
Directiva deberá hacer de inmediato la correspondiente
solicitud de FEDECAMARA, indicando la causa y necesidad
de disolución a fin de que ésta emita el correspondiente acuerdo
de disolución.

ARTICULO 78.- Los libros, papeles y archivos de la
Cámara pasarán a poder de la Cámara de competencia
inmediata, sin que los comerciantes inscritos y afiliados tengan
que incurrir en nuevos gastos.

ARTÍCULO 79.- La liquidación de la Cámara se hará
por un liquidador designado por FEDECAMARA, quien tendrá
representación legal y a quien el Secretario y el Tesorero de la
Cámara, entregarán los libros, papeles y archivos para
entregárselos a la Cámara que asumirá la competencia de aquella.

CAPÍTULO VII
RELACIONES CON FEDECAMARA

ARTÍCULO 80.- La Cámara estará afiliada a la
Federación de Cámaras de Comercio de Honduras
(FEDECAMARA). Organismo éste que será representante
de la Cámara en los asuntos de carácter general.

ARTÍCULO 81.- La Cámara tendrá en FEDECAMARA
los derechos, prerrogativas y obligaciones que le conceden los
Artículos 66 y 67 del Reglamento de la Ley.

CAPÍTULO VIII
ARBITRAJE INTERNACIONAL

ARTÍCULO 82.- La Cámara será Tribunal de Arbitraje
cuando las leyes y las convenciones internacionales le den tales
atribuciones y su procedimiento se regulará por el consignado
en el Código de Procedimientos y por el sistema autorizado
por la Séptima Conferencia Internacional de los Estados
Americanos, celebrada en Montevideo en 1933, por
cualesquiera otras convenciones o arreglos internacionales
que se han aceptado o se aceptaren en el futuro.

ARTÍCULO 83.- La Cámara creará y organizará en
Honduras en colaboración con las otras Cámaras, el sistema
Interamericano de Arbitraje Comercial, de acuerdo con las

leyes que lo rigen y procurará que sus miembros afiliados o socios
incorporen en sus contratos las cláusulas de Arbitraje que
recomienda el sistema Interamericano u otros arreglos
internacionales que acepten en el futuro. El acuerdo de
arbitraje podrá adoptar la forma de una cláusula compromisoria
incluida en un contrato o la forma de un acuerdo
independiente.

ARBITRAJE DOMÉSTICO

ARTÍCULO 84.- La Cámara a petición de parte interesada,
y siempre que el asunto tenga relación con intereses de su
competencia, podrá servir de Tribunal de Arbitraje y siendo
aceptado su nombramiento por las partes, su fallo será definitivo
y obligatorio.

ARTÍCULO 85.- La Junta Directiva de La Cámara
designará anualmente entre sus miembros las personas que
integren la comisión o sección de Arbitraje, la que funcionará
conforme a las normas contenidas en el Reglamento Especial
que para tal fin emitirá la Cámara y el que deberá ser aprobado
por la Asamblea General.

CAPÍTULO IX
DELEGACIONES

ARTÍCULO 86.- La Cámara podrá por propia
iniciativa o petición de parte interesada, establecer
delegaciones,  dentro del terri torio en que ejerza
competencia, en aquellos municipios con más de cinco
comerciantes de la localidad afiliados como miembros. Estas
delegaciones cumplirán funciones de comunicación y
colaboración entre la Cámara y la localidad en que funcione.

ARTICULO 87.- Para establecer una delegación la
Junta Directiva de la Cámara, designará un comité
Directivo, compuesto de tres comerciantes afiliados de la
localidad, de los cuales uno será Presidente, otro Tesorero
y el otro Secretario, de acuerdo al orden de su designación.

ARTÍCULO 88.- El Presidente del Comité Directivo, será
el enlace entre dicho comité y la Junta Directiva de la Cámara
y podrá ser invitado a las sesiones de la Junta Directiva para
que informe de sus actividades.

CAPÍTULO X
LAS COMISIONES Y ASOCIACIONES DE

COLABORACIÓN

ARTÍCULO 89.- Con el objetivo de lograr una mayor
participación de los miembros afiliados y que estos brinden
colaboración a la Cámara funcionarán Comisiones de Trabajo,
Comités o Consejos al menos en las siguientes áreas: desarrollo
económico, relaciones internacionales y exportaciones;
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relaciones gubernamentales; comunicaciones, mercado,
membresía y turismo o en cualquier otra área que la Junta
Directiva estime crear. Dependiendo de las necesidades y atención
a la membresía.

ARTÍCULO 90.- Para la creación de estas comisiones,
consejos o comités, la Junta Directiva, justificará su necesidad y
en base a ello nombrará a quienes integrarán dichas comisiones
designando un coordinador, el que deberá ser afiliado de la
cámara, preferiblemente con especialidad en área de que se
trate.

ARTÍCULO 91.- Cada Director o coordinador es
responsable directo ante la Junta Directiva por la ejecución del
programa de trabajo elaborado por la misma comisión de que se
trate, y enmarcado en la política que dicte la Junta Directiva.

ARTÍCULO 92.- Estas comisiones o consejos deberán
sesionar al menos una vez al mes, conjuntamente con el Gerente
de Área respectivo de la Cámara. Los Gerentes de la Cámara
están obligados a prestar todo el Apoyo posible a estas
comisiones o consejos.

ARTÍCULO 93.- La Cámara promoverá la formación
de gremiales de comerciantes por áreas de interés común entre
sus asociados con el fin de que éstas brinden colaboración a
la Cámara y presten asesoría en los asuntos de su interés.

ARTÍCULO 94.- La Cámara podrá celebrar convenios de
colaboración con entidades que persiguen objetivos y fines
similares a los suyos de acuerdo a sus planes y programas de
trabajo. Podrá invitar a tales entidades, para que en
carácter de observadores participen en determinadas
actividades.

CAPÍTULO XI
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 95.- El ejercicio social de la Cámara
comenzará el primero de enero y finalizará el treinta y uno de
diciembre de cada año.

ARTÍCULO 96.- Las cuestiones que se susciten sobre
las interpretaciones del presente Reglamento y lo no previsto
en el mismo, serán resueltas por la Junta Directiva, cuyos
acuerdos tendrán el carácter de precepto reglamentado hasta
la próxima sesión de Asamblea General en que ésta resolverá lo
conveniente para lo sucesivo.

ARTÍCULO 97.- El presente Reglamento sólo podrá
reformarse por la Asamblea General en sesión extraordinaria
convocada especialmente para tal efecto. Lo no previsto en este
presente Reglamento se resolverá conforme a lo establecido

en las leyes aplicables y vigentes del país, tomando esta decisión
la Asamblea General.

TERCERO: LA CAMARA DE COMERCIO E
INDUSTRIAS DE SONAGUERA (CCISR) de acuerdo con
el Decreto Ejecutivo número 770-A-2003 tiene la obligación de
presentar a la Secretaría de Estado en los Despachos de
Gobernación y Justicia informes anuales sobre las actividades,
Estados Financieros, Balances Generales, Evaluaciones sobre
los Programas y Proyectos desarrollados y cualquier otra
información requerida, a más tardar el último día de febrero
de cada año bajo el apercibimiento de que si no da cumplimiento
con lo ordenado se procederá a la cancelación de la
Personalidad Jurídica.

CUARTO:  LA CAMARA DE COMERCIO E
INDUSTRIAS DE SONAGUERA (CCISR), tendrá de
acuerdo con lo ordenado en el Artículo 3 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública como obligación
brindar información financiera a cualquier persona que tenga un
legítimo interés en ella.

QUINTO: El presente Reglamento entrará en vigencia al
ser aprobados por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario
Oficial “LA GACETA”, con los límites establecidos en la
Constitución de la República y demás Leyes, sus reformas o
modificaciones, se someterán al mismo procedimiento de
su aprobación.

SEXTO: La presente resolución deberá inscribirse
Registro especial del Instituto de la Propiedad de conformidad
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

SÉPTIMO: Transcribir la presente resolución, a la Unidad
de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC),
con el propósito de registrar y dar seguimiento a las actividades
que realiza la Organización con el fin de asegurar que se cumplan
los objetivos que persigue la Cámara de Comercio e Industrias
de Sonaguera, a la que se le concedió la Personalidad Jurídica.
NOTIFÍQUESE. (f) ANGEL EDMUNDO ORELLANA
MERCADO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA (f)
ROSA FLORENCIA GARCIA BUCHAR, SECRETARIA
GENERAL.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, a los doce días del mes de febrero de dos mil
ocho.

BERTHA LIDIA SANTOS PORTILLO
ASISTENTE SECRETARIO GENERAL

28 S. 2016.
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B.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. EDGAR KINETT ZACAPA LÓPEZ, actuando en representación de la
empresa INTEGRACIONES AGRICOLAS, S. DE R.L. DE C.V., ,  tendiente a
que autorice el Registro del producto de nombre comercial: CHEROKEE 54 SC,
compuesto por los elementos: 18% TEBUCONAZOL, 36% CARBENDAZIM.
Estado Físico: SUSPENSIÓN CONCENTRADA.
Formulador y país de origen: CIBELES AGRO / URUGUAY.
Tipo de uso: FUNGICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente,
contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre
el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98
y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., CUATRO (05) DE AGOSTO DE 2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ  DE  TRES MESES  A  PARTIR  DE  LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

28 S. 2016.
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. EDGAR KINETT ZACAPA LÓPEZ, actuando en representación de la
empresa INTEGRACIONES AGRICOLAS, S. DE R.L. DE C.V., ,  tendiente a
que autorice el Registro del producto de nombre comercial: ESCORIAL 25 SC,
compuesto por los elementos: 25% THIAMETHOXAM.
Estado Físico: SUSPENSIÓN CONCENTRADA.
Formulador y país de origen: CIA CIBELES, S.A. / URUGUAY.
Tipo de uso: INSECTICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente,
contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre
el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98
y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., CUATRO (04) DE AGOSTO DE 2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ  DE  TRES MESES  A  PARTIR  DE  LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

28 S. 2016.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. EDGAR KINETT ZACAPA LÓPEZ, actuando en representación de la
empresa INTEGRACIONES AGRICOLAS, S. DE R.L. DE C.V., ,  tendiente a
que autorice el Registro del producto de nombre comercial: TWISTER 25 EC,
compuesto por los elementos: 25% CISPERMETHRIN.
Estado Físico: CONCENTRADO EMULSIONABLE.
Formulador y país de origen: CIA CIBELES, S.A. / URUGUAY.
Tipo de uso: INSECTICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente,
contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre
el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98
y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., CUATRO (05) DE AGOSTO DE 2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ  DE  TRES MESES  A  PARTIR  DE  LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

28 S. 2016.
_______

AVISO

El infrascrito, Secretario, por ley del Juzgado de Letras
Seccional de Tela, departamento de Atlántida, al público en
general y para efectos de ley.

HACE SABER:

Que en fecha siete de noviembre del año dos mil doce, fue
presentada en este Despacho de Justicia, demanda de
ADOPCIÓN, promovida por el señor JUAN REYES
BERMUDEZ, con número de Identidad 0107-1984-01535,
solicitud que realiza a favor de los menores ALLAN
BERMUDEZ GIL y DAILY ISABEL BERMUDEZ GIL,
hijos de los señores ALLAN GEOVANNY BERMUDEZ
(Q.D.D.G.) y WENDY LIZETH GIL BENEDICT.  Representa
al solicitante el abogado WALTER MARTÍNEZ, con carné
de colegiación número 14795 de esta ciudad con las facultades
a él conferidas.

Tela, Atlántida, 22 de mayo del 2014.

HERNAN G. MURILLO
SECRETARIO, POR LEY

28 S. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2016-025018
[2] Fecha de presentación: 20/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LA POSADA DE DOÑA ESTEFANA.
[4.1] Domicilio: BARRIO EL CENTRO, FRENTE A ESCUELA PÚBLICA JOSÉ CECILIO DEL

VALLE, SANTA LUCÍA, FRANCISCO MORAZÁN, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA POSADA DE DOÑA ESTEFANA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de hospedaje
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL GUSTAVO GUEVARA AGUILERA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 S., 17 O. y 2 N. 2016
_________

[1] Solicitud: 2016-025019
[2] Fecha de presentación: 20/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LA POSADA DE DOÑA ESTEFANA.
[4.1] Domicilio: BARRIO EL CENTRO, FRENTE A ESCUELA PÚBLICA JOSÉ CECILIO DEL

VALLE, SANTA LUCÍA, FRANCISCO MORAZÁN, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRES PUNTOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restaurante.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL GUSTAVO GUEVARA AGUILERA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 S., 17 O. y 2 N. 2016

1/ Solicitud: 34284-2016
2/ Fecha de presentación: 24-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Asociación Instituto Hondureño de Educación por Radio.
4.1/ Domicilio: Barrio Abajo, avenida Lempira, número 305, Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IHER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marcos Rogelio Clara García.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-09-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 S., 17 O. y 2 N. 2016.
_________

IHER

1/ Solicitud: 34283-2016
2/ Fecha de presentación: 24-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Asociación Instituto Hondureño de Educación por Radio.
4.1/ Domicilio: Barrio Abajo, avenida Lempira, número 305, Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IHER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marcos Rogelio Clara García.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-09-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 S., 17 O. y 2 N. 2016.

Marcas de fábrica
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B.

[1] Solicitud: 2016-029746
[2] Fecha de presentación: 22/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS CASTILLO MORALES.
[4.1] Domicilio: BARRIO EL COUNTRI, CALLE PRINCIPAL, CASA #1928, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: Q’ SABROSO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Aceite comestible.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CECILIO EFRAÍN GIRÓN ROMERO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de agosto del año 2016.
12] Reservas: No se protegen los elementos de uso común y la frase aceite vegetal sin
colesterol, que aparece incluida en la etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.

[1] Solicitud: 2016-029708
[2] Fecha de presentación: 21/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES BOSHI, SOCIEDAD ANÓNIMA (INVERBOSHI, S.A.).
[4.1] Domicilio: LOMAS DEL MAYAB, BLVD. JUAN BOSCO DE LA URBANIZACIÓN LOMAS

DE MAYAB EN EL NÚMERO 31, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CHICCOLANDIA

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad y gestión de negocios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RAÚL LÓPEZ RIVERA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de agosto del año 2016.
12] Reservas: Se solicita la inscripción y protección del juego de palabras y colores,
según muestra la etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.

____________

[1] Solicitud: 2016-017822
[2] Fecha de presentación: 29/04/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA VIVIENDA SOCIAL, URBANA Y

RURAL.
[4.1] Domicilio: RESIDENCIAL TRES CAMINOS, CALLE ATRÁS DE TELEVICENTRO,

Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FUNDEVI Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Servicios financieros.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SILVIA LORENA BONILLA MATAMOROS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de agosto del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
____________

[1] Solicitud: 2016-023977
[2] Fecha de presentación: 13/06/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  REINA SUYAPA ALCERRO GOMEZ.
[4.1] Domicilio: ALOEA PEÑA BLANCA, SANTA CRUZ DE YOJOA,

Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Venta de ropa y compra de ropa.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE EDUARDO VALLECILLO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN  OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 S. y 18 O. 2016.

             DE COLORES
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B.

[1] Solicitud: 2016-023790
[2] Fecha de presentación: 10/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES SMART SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA PORTEÑA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y  zumos de frutas;
siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PEDRO ANTONIO MARTINEZ CASTILLO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de julio del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 S. y 18 O. 2016.

------------
[1] Solicitud: 2016-028651
[2] Fecha de presentación: 14/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: IMPORTACIONES Y SUMINISTROS MUNDIALES, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1]  Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS, C.A.,

Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COPS TACTICAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Ropa para dama y caballeros.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS JAVIER LÓPEZ M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de agosto del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 S. y 18 O. 2016.
------------

[1] Solicitud: 2016-028652
[2] Fecha de presentación: 14/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SANTOS CRESCENCIO OSORTO CORRALES.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OSORTOPLAST Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:

Bolsas para  basura en plástico y papel, bolsas para coacción para ser utilizadas en microondas de
diversos tamaños y capacidad; bolsas plásticas para basura o papel, bolsas para coacción en
microondas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS  JAVIER LÓPEZ M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de agosto del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 S. y 18 O. 2016. ------------

1/ Solicitud: 16-25623
2/ Fecha de presentación: 23-06-16
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GMG NICARAGUA, S.A.
4.1/ Domicilio: Granada, Nicaragua.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Nicaragua
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CYBER MAMI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tienda para la venta de electrodomésticos, aparatos electrónicos y artículos para el hogar.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas: Esta Señal de Propaganda se utilizará en conjunto con la Marca de Servicio EL GALLO MAS GALLO
Y DISEÑO, Registro No. 11192.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 S. y 18 O. 2016

CYBER MAMI

------------

1/ Solicitud: 30588-16
2/ Fecha de presentación: 27-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PDC IDEAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Panamá, Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEL CARMEN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería; almendras (pastel de-), almendras,
(productos de confitería a base de-), snacks de maíz; avena; galletas y barras de avena; galletas y barras de granola;
poporopos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: ARTURO ZACAPA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 S. y 18 O. 2016
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B.

1/ Solicitud: 16-18617

2/ Fecha de presentación: 05-05-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BRANDMASTER, SOCIEDAD ANÓNIMA.

4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o nivel, oficina 1003, Ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PRECISSO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

Se reivindican los colores contenidos en el diseño en su conjunto.

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas; plaguicidas; herbicidas; fungicidas; insecticidas; acaricidas, pesticidas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-06-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.
_________

1/ Solicitud: 16-30972
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54, Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, condominio Villa Colonial, Int. Residenciales Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Guatemala
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPORIC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas; plaguicidas; herbicidas; fungicidas; insectidas; acaricidas, pesticidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016. _________

SPORIC

1/ Solicitud: 16-30971

2/ Fecha de presentación: 29-07-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA.

4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54, Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, condominio Villa Colonial, Int. Residenciales Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Guatemala

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPORIC

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:
Productos quimicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura; abono para el suelo; fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.

SPORIC

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:
Productos químico para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura; abono para el suelo; fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.
_________

1/ Solicitud: 16-3963
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54, Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, condominio Villa Colonial, Int. Residenciales Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Guatemala
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DELTAPRID

DELTAPRID

1/ Solicitud: 16-30943

2/ Fecha de presentación: 29-07-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA.

4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54, Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, condominio Villa Colonial, Int. Residenciales Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALGASOIL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:
Productos quimicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura; abono para el suelo; fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.

ALGASOIL

_________

1/ Solicitud: 16-30969

2/ Fecha de presentación: 29-07-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA.

4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54, Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, condominio Villa Colonial, Int. Residenciales Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Guatemala

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAMUFLAJE

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar  animales dañinos y las malas hierbas; plaguicidas; herbicidas; fungicidas; insecticidas; acaricidas,

pesticidas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.

CAMUFLAJE
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B.

1/ Solicitud: 23223-2016
2/ Fecha de presentación: 06-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUQUÍMICA INDÚSTRIA E COMÉRCIO, S/A.
4.1/ Domicilio: AVENIDA PAULISTA, 1754. 3TH FLOOR, SÃO PAULO-SÃO PAULO, BRASIL.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Brasil
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLYBLEN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Químicos para uso en la industria y la agricultura; fertilizantes; abono para la agricultura; abono compuesto; abonos
nitrogenados; productos químicos para la corrección del suelo para uso en la agricultura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.

POLYBLEN

_________

1/ Solicitud: 16-30968
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, condominio Villa Colonial, Int. Residenciales Las

Orquídeas, San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VOLTEO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura; abono para el suelo; fertilizantes y productos
fertilizantes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.

VOLTEO

_________

1/ Solicitud: 26248-2016
2/ Fecha de presentación: 28-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Almacenes Xtra, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TR SALON Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:
Cosméticos, shampú, cremas, desodorantes, tintes, jabones, perfumería, aceites esenciales, lociones para el cabello,
acondicionador.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Lizette Amalia Gómez Robleda.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.
_________

1/ Solicitud: 16-26914
2/ Fecha de presentación: 04-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Flores Import.
4.1/ Domicilio: El Progreso, Yoro.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Su Y SA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
No se reivindica el número 16 incluido en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Abogado Irán Soto Guzmán.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-07-2016.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 16-27593
2/ Fecha de presentación: 07-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Almacenes Xtra, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: airall y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar
(preparaciones abrasivas); jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: lizettegomezrobleda@yahoo.com.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.
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1/ Solicitud: 16-20306

2/ Fecha de presentación: 17-05-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BRANDMASTER, SOCIEDAD ANÓNIMA.

4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o. nivel, oficina 1003, Ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CUACHE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

Se reivindican los colores contenidos en el diseño.

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:

Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura; abono para el suelo; fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-06-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 16-1097

2/ Fecha de presentación: 11-01-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: NACIONAL DE COMERCIALIZACIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA.

4.1/ Domicilio: Veintidós avenida, número once guión cero cero de la zona quince, Vista Hermosa tres, Ciudad de GUATEMALA,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ENDULZA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-02-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.

_________

ENDULZA

1/ Solicitud: 23220-2016

2/ Fecha de presentación: 06-06-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PRODUQUÍMICA INDÚSTRIA E COMÉRCIO S/A.

4.1/ Domicilio: AVENIDA PAULISTA, 1754. 3TH FLOOR, SÃO PAULO - SÃO PAULO, BRASIL.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Brasil

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRIUNFO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Químicos para uso en la industria y la agricultura; fertilizantes; abono para la agricultura; abono compuesto; abonos nitrogenados;
productos químicos para la corrección del suelo para uso en la agricultura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.

TRIUNFO

1/ Solicitud: 20302-2016

2/ Fecha de presentación: 17-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PRODUQUÍMICA INDÚSTRIA E COMÉRCIO S/A.

4.1/ Domicilio: AVENIDA PAULISTA, 1754. 3TH FLOOR, SÃO PAULO - SÃO PAULO, BRASIL.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Brasil

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROACQUA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Químicos para uso en la industria y la agricultura; fertilizantes; abono para la agricultura; abono compuesto; abonos nitrogenados;
productos químicos para la corrección del suelo para uso en la agricultura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.

PROACQUA

_________

1/ Solicitud: 16-30919

2/ Fecha de presentación: 29-07-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA.

4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54, sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, condominio Villa Colonial, Int. Residenciales Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SENSEI

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:

Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura; abono para el suelo; fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.

SENSEI

_________

1/ Solicitud: 16-30920

2/ Fecha de presentación: 29-07-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA.

4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54, sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, condominio Villa Colonial, Int. Residenciales Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SENSEI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas; plaguicidas; herbicidas; fungicidas; insecticidas; acaricidas, pesticidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.

SENSEI
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B.

1/ Solicitud: 16-18614

2/ Fecha de presentación: 05-05-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BRANDMASTER, SOCIEDAD ANÓNIMA.

4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KRUEL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

Se reivindican los colores contenidos en el diseño en su conjunto.

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura; abono para el suelo; fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-06-16.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.
_________

1/ Solicitud: 20303-2016

2/ Fecha de presentación: 17-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PRODUQUÍMICA INDÚSTRIA E COMÉRCIO S/A.

4.1/ Domicilio: AVENIDA PAULISTA, 1754, 3TH FLOOR, SÃO PAULO - SÃO PAULO, BRASIL.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Brasil

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PRODUCOTE

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:
Químicos para uso en la industria y la agricultura; fertilizantes; abono para la agricultura; abono compuesto; abonos nitrogenados;

productos químicos para la corrección del suelo para uso en la agricultura.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-08-16.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.

PRODUCOTE

13

_________

1/ Solicitud: 23222-2016

2/ Fecha de presentación: 06-06-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PRODUQUÍMICA INDÚSTRIA E COMÉRCIO S/A.

4.1/ Domicilio: AVENIDA PAULISTA, 1754, 3TH FLOOR, SÃO PAULO - SÃO PAULO, BRASIL.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Brasil

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KELLUS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:
Químicos para uso en la industria y la agricultura; fertilizantes; abono para la agricultura; abono compuesto; abonos nitrogenados;

productos químicos para la corrección del suelo para uso en la agricultura.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-08-16.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.

KELLUS

1/ Solicitud: 16-30914

2/ Fecha de presentación: 29-07-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA.

4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54, Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, condominio Villa Colonial, Int. Residenciales Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PUNZANTE

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura; abono para el suelo; fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.

PUNZANTE

_________

1/ Solicitud: 20305-2016

2/ Fecha de presentación: 17-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PRODUQUÍMICA INDÚSTRIA E COMÉRCIO S/A.

4.1/ Domicilio: AVENIDA PAULISTA, 1754, 3TH FLOOR, SÃO PAULO - SÃO PAULO, BRASIL.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Brasil

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PRODUQUÍMICA

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:
Químicos para uso en la industria y la agricultura; fertilizantes; abono para la agricultura; abono compuesto; abonos nitrogenados;

productos químicos para la corrección del suelo para uso en la agricultura.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-08-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.

PRODUQUÍMICA

_________

13

1/ Solicitud: 23221-2016

2/ Fecha de presentación: 06/06/2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PRODUQUÍMICA INDÚSTRIA E COMÉRCIO S/A.

4.1/ Domicilio: AVENIDA PAULISTA, 1754, 3TH FLOOR, SÃO PAULO - SÃO PAULO, BRASIL.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Brasil

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SULFURGRAN

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:
Químicos para uso en la industria y la agricultura; fertilizantes; abono para la agricultura; abono compuesto; abonos nitrogenados;

productos químicos para la corrección del suelo para uso en la agricultura.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-08-16.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12  y 28 S. 2016.

SULFURGRAN
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B.

1/ Solicitud: 16-24540
2/ Fecha de presentación: 16-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EQUIPOS Y REPUESTOS WOLOZNY, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: 3 Avenida, entre 11 y 12 calle, Barrio Concepción, Comayagüela.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLDCOMFORT y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Katherine Lizeth López Flores.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 17 O. 2016.

_________

1/ Solicitud: 16-24536
2/ Fecha de presentación: 16-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EQUIPOS Y REPUESTOS WOLOZNY, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: 3 Avenida, entre 11 y 12 calle, Barrio Concepción, Comayagüela.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLDCOMFORT y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Construcción; reparación, servicios de instalación.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Katherine Lizeth López Flores.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 17 O. 2016.
_________

1/ Solicitud: 16-24539
2/ Fecha de presentación: 16-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EQUIPOS Y REPUESTOS WOLOZNY, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: 3 Avenida, entre 11 y 12 calle, Barrio Concepción, Comayagüela.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLDCOMFORT y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11

8/ Protege y distingue:
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de refrigeración, de secado, de ventilación
de distribución de agua e instalaciones sanitarias.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Katherine Lizeth López Flores.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 17 O. 2016.

_________

1/ Solicitud: 16-24538
2/ Fecha de presentación: 16-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EQUIPOS Y REPUESTOS WOLOZNY, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: 3 Avenida, entre 11 y 12 calle, Barrio Concepción, Comayagüela.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLDCOMFORT y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Máquinas y máquinas herramientas; motores (excepto motores para vehículos terrestres); acoplamientos y órganos de
transmisión (excepto aquellas para vehículos terrestres); instrumentos agrícolas que no sean manuales; incubadoras de
huevos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Katherine Lizeth López Flores.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 17 O. 2016.

_________

1/ Solicitud: 16-24541
2/ Fecha de presentación: 16-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EQUIPOS Y REPUESTOS WOLOZNY, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: 3 Avenida, entre 11 y 12 calle, Barrio Concepción, Comayagüela.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLDCOMFORT y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 08
8/ Protege y distingue:
Herramientas e instrumentos de mano impulsados manualmente; cuchillería, tenedores y cucharas; armas blancas;
maquinillas de afeitar.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Katherine Lizeth López Flores.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 17 O. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 30877-2016
2/ Fecha de presentación: 29-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MOBA, S.A.
4.1/ Domicilio: GUATEMALA, REP. DE GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: Guatemala
5.3 Código País: GT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CIXER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico,
alimentos para bebés emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales;
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 17 O. 2016.

_________

CIXER

1/ Solicitud: 30873-2016
2/ Fecha de presentación: 29-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS ALFA, SRL.
4.1/ Domicilio: SANTO DOMINGO, REPÚBLICA DOMINICANA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República Dominicana
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: República Dominicana
5.3 Código País: DO
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESBELLE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico,
alimentos para bebés emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 17 O. 2016.
_________

ESBELLE

1/ Solicitud: 30875-2016
2/ Fecha de presentación: 29-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS ALFA, SRL.
4.1/ Domicilio: SANTO DOMINGO, REPÚBLICA DOMINICANA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República Dominicana
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: República Dominicana
5.3 Código País: DO
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEX-LITOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

DEX-LITOS

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico,
alimentos para bebés emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 17 O. 2016.
_________

1/ Solicitud: 30874-2016
2/ Fecha de presentación: 29-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS ALFA, SRL.
4.1/ Domicilio: SANTO DOMINGO, REPÚBLICA DOMINICANA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República Dominicana
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: República Dominicana
5.3 Código País: DO
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ELEVEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico,
alimentos para bebés emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 17 O. 2016.
_________

ELEVEX

1/ Solicitud: 30876-2016
2/ Fecha de presentación: 29-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS ALFA, SRL.
4.1/ Domicilio: SANTO DOMINGO, REPÚBLICA DOMINICANA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República Dominicana
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: República Dominicana
5.3 Código País: DO
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DORMESSA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico,
alimentos para bebés emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 17 O. 2016.

DORMESSA
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B.

1/ Solicitud: 6379-2016
2/ Fecha de presentación: 11-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALMA BEAUTY CORPORATION, S.L.
4.1/ Domicilio: C/Pizarro, n. 8, CP 28004, Madrid (España).
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MARCO ALDANY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores: Blanco, Negro y Amarillo, tal como aparecen en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Seminarios educativos relacionados con técnicas de  peluquería; enseñanza en materia de cuidados de belleza; instrucción
de peluquería; enseñanza en academias; enseñanza en relación con los  cosméticos de belleza; servicios de escuelas de
belleza; enseñanza; formación; educación.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: FERNANDO GODOY.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 17 O. 2016.
_________

1/ Solicitud: 2016-5271
2/ Fecha de presentación: 04-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IMPORTADORA FERRETERA, S.A.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RISEFULL PUMP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Bombas de agua; bombas centrífugas y bombas de agua periféricas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Fernando Godoy.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-03-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 17 O. 2016. _________

RISEFULL PUMP

[1] Solicitud: 2015-042593
[2] Fecha de presentación: 03/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SMI PETROLEUM CANADA, INC.
[4.1] Domicilio: 2760-200 GRANVILLE STREET, VANCOUVER BC V6C154, Canadá.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CANADÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  KRS

[7] Clase Internacional: 4
[8] Protege y distingue:

Aceites y grasas para uso industrial; lubricantes; productos para absorber, rociar y asentar el polvo, combustibles
(incluida la gasolina para motores) y materias de alumbrado; velas  y mechas de iluminación.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 17 O. 2016.

KRS

_________

[1] Solicitud: 2015-042592
[2] Fecha de presentación: 03/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SMI PETROLEUM CANADA, INC.
[4.1] Domicilio: 2760-200 GRANVILLE STREET, VANCOUVER BC V6C154, Canadá.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CANADÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  KRS

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Productos químicos para la industria en especial para fluidos para la dirección asistida; fluidos para la transmisión
automática, agentes refrigerantes  para  motores de vehículos, productos refrigerantes entre otros; resinas artificiales
en bruto, materias plásticas en bruto; abonos para el suelo; composiciones extintoras; preparaciones para templar
y soldar metales; productos químicos para conservar alimentos; materias curtientes; adhesivos (pegamentos) para
la industria.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 17 O. 2016.

_________

KRS

1/ Solicitud: 16-24610
2/ Fecha de presentación: 16-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FOMENTO FINANCIERO, S.A.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FOMENTO FINANCIERO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios de banca y finanzas, servicios de intermediación bursátil o de valores.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: FERNANDO GOMEZ BLANDIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-07-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 17 O. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 10044-2016
2/ Fecha de presentación: 04-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Azbil Corporation.
4.1/ Domicilio: 19F Tokyo Building 2-7-3 Marunouchi, Chiyoda-ku Tokyo 100-6419, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AZBIL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

Color  Rojo.

7/ Clase Internacional: 11

Acumuladores de calor; campanas de ventilación; hornos de aire caliente; aparatos para

desodorizar el aire; dispositivos para el enfriar el aire; filtros para sistemas de aire acondicionado;

recalentadores de aire; secadores de aire; instalaciones de aire acondicionado; instalaciones de

filtrado de aire; aparatos de aire caliente; encendedores de fricción para encender el gas;

encendedores de gas; armarios frigoríficos; bañeras para baños de asiento; calderas que no sean

partes de máquinas; cocederos; bocas de riego; antorchas [industria petrolera]; quemadores;

ventiladores [climatización]; caloríferos; grifos [llaves de paso] para canalizaciones; recuperadores

de calor; instalaciones de calefacción; instalaciones de calefacción por agua caliente; calderas de

calefacción; tubos de calderas de calefacción; aparatos de calefacción eléctricos; radiadores de

calefacción central; humidificadores para radiadores de calefacción central; calientapiés eléctricos

o no; secadores de pelo; instalaciones de distribución de agua; secadores [aparatos]; aparatos de

aire acondicionado, columnas de destilación; economizadores de combustible; instalaciones de

conductos de agua; congeladores; aparato de desecación; aparato de destilación; instalaciones de

depuración de agua; aparatos para filtrar el agua; esterilizadores de agua; intercambiadores térmicos que

no sean partes de máquinas; aparatos e instalaciones de alumbrado; instalaciones de depuración de

aguas residuales; aparatos de depuración de gases; aparatos para secar el forraje; evaporadores;

estufas [aparatos de calefacción]; filtros para agua potable; hornos que no sean de laboratorio;

hogares; máquinas y aparatos frigoríficos; cámaras frigoríficas; recipientes frigoríficos; lavadores

de gas [partes de instalaciones de gas]; calderas de gas; generadores de vapor que no sean partes de

máquinas; lámparas germicidas para purificar el aire; aparatos y máquinas de hielo; heladeras;

incineradores; aparatos de  ionización para tratar el aire o el agua; pasteurizadores; válvulas reguladoras

de nivel para tanques [depósitos]; radiadores [calefacción]; placas de calefacción; purgadores de

aire no automáticos para instalaciones de calefacción de vapor; aparatos y máquinas para purificar

el agua; aparatos y máquinas para purificar el aire; instalaciones y máquinas de enfriamiento;

aparatos e instalaciones de refrigeración; aparatos e instalaciones de enfriamiento; reguladores

de tiro [calefacción]; accesorios de regulación para aparatos y conducciones de agua o gas;

accesorios de seguridad para aparatos y conducciones de agua o gas; arandelas para grifos de

agua; aparatos e instalaciones sanitarias; aparatos e instalaciones de secado; secamanos para

lavabos; serpentines [partes de instalaciones de destilación, calefacción o enfriamiento];

ventiladores [partes de instalaciones de ventilación]; esterilizadores; instalaciones de producción

de vapor; aparatos de ventilación [climatización]; accesorios de regulación y seguridad para

conductos de gas; accesorios de regulación y seguridad para aparatos de agua; aparatos e

instalaciones para ablandar el agua; campanas de ventilación para laboratorios; esterilizadores

de aire, alambiques, instalaciones de suministro de agua, accesorios de regulación y seguridad

para aparatos de gas; bombas de calor; colectores solares térmicos [calefacción]; aparatos o

instalaciones de descarga de agua; alimentadores de calderas de calefacción; refrigeradores;

aparatos para depurar el aceite; aparatos de cromatografía para uso industrial; condensadores de

gas que no sean partes de máquinas; depósitos de expansión para instalaciones de calefacción

central; válvulas termostáticas [partes de instalaciones de calefacción]; vaporizadores para

tejidos; máquinas para hacer pan.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: FERNANDO GODOY.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-16.

12/ Reservas:

Abogado EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 17 O. 2016.

1/ Solicitud: 2016-9508
2/ Fecha de presentación: 02-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GANBESA, S.A.
4.1/ Domicilio: 24 calle 15-30, zona 12, Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOMBRELA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
Café, té, cacao y sucedáneos del café, tapioca y sagú; helados; azúcar; miel, jarabe de melaza; hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: FERNANDO GODOY.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 15 O. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2014-039398

[2] Fecha de presentación: 05/11/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ASOCIACIÓN CAMPESINA Y COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO INTE-

GRAL DE DEPARTAMENTO DE GRACIAS A DIOS (ACCODIGAD).

[4.1] Domicilio: DEPARTAMENTO DE GRACIAS A DIOS, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KISUMA BATANA

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir,
desengrasar y raspar; (preparaciones abrasivas) jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos,
lociones para el cabello; dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ VILLELA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de junio del año 2016.
[12] Reservas: (Observación: se otorgará el aviso de la marca KISUMA BATANA, sin embargo, no se
dará protección exclusiva sobre la palabra “BATANA”.

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 17 O. 2016.

KISUMA BATANA
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B.

1/ No. Solicitud: 16-20304
2/ Fecha de presentación: 17-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRANDMASTER, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, Edificio Columbus Center, 10o. nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CUACHE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores contenidos en el diseño.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 16-30959
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales Las Orquídeas,

San Cristobal, Mixco, Departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KANTER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

KANTER

1/ No. Solicitud: 16-30958
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales Las Orquídeas,

San Cristobal, Mixco, Departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KANTER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.

KANTER

1/ No. Solicitud: 16-30932
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales Las Orquídeas,

San Cristobal, Mixco, Departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GANGSTER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

GANGSTER

1/ No. Solicitud: 16-30931
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales Las Orquídeas,

San Cristobal, Mixco, Departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GANGSTER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-2016.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

GANGSTER

1/ No. Solicitud: 16-30965
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristobal, Mixco, Departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLUTCH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.

CLUTCH
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B.

1/ No. Solicitud: 16-18616
2/ Fecha de presentación: 05-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRANDMASTER, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o nivel, oficina 1003, Ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZENTRAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores contenidos en el diseño en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 16-30924
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HERBACOP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

HERBACOP

1/ No. Solicitud: 16-30925
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HERBACOP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.

HERBACOP

1/ No. Solicitud: 16-30951
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARRAIGO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

ARRAIGO

1/ No. Solicitud: 16-30950
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARRAIGO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-2016.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

ARRAIGO

1/ No. Solicitud: 16-30915
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRIFULKA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.

TRIFULKA

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

41

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2016  No. 34,149

JJESSICA

25

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 18618-2016
2/ Fecha de presentación: 05-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRANDMASTER, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PRECISSO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores contenidos en el diseño en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 16-30964
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLUTCH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

CLUTCH

1/ No. Solicitud: 16-30966
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REFUGIO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.

REFUGIO

1/ No. Solicitud: 16-30967
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REFUGIO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

REFUGIO

1/ No. Solicitud: 16-30957
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPARCUP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

SPARCUP

1/ No. Solicitud: 16-30956
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPARCUP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.

SPARCUP
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B.

1/ No. Solicitud: 21604-2016
2/ Fecha de presentación: 25-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HELPS INTERNATIONAL INCORPORATED
4.1/ Domicilio: Calzada Atanasio Tzul El Cortijo II, Complejo Empresarial, bodega 219 y 220, 22-00 zona 12, ciudad de Guatemala,

República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HELPS INTERNATIONAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores contenidos en el diseño en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Proyectos sociales, tales como: educación, salud, jornadas médicas, agricultura, desarrollo social.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 16-30913
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, Departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PUNZANTE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

PUNZANTE

1/ No. Solicitud: 16-30911
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, Departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RADAR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.

RADAR

1/ No. Solicitud: 16-30912
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, Departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RADAR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

RADAR

1/ No. Solicitud: 16-30974
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, Departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SEMENTHAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

SEMENTHAL

1/ No. Solicitud: 16-30973
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, Departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SEMENTHAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-2016.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.

SEMENTHAL
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B.

1/ No. Solicitud: 16-18615
2/ Fecha de presentación: 05-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRANDMASTER, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, Edificio Columbus Center, 10o. nivel, oficina 1003, ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZENTRAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores contenidos en el diseño en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 16-30916
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRIFULKA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-16.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

TRIFULKA

1/ No. Solicitud: 16-30955
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEBUMIL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-05-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.

TEBUMIL

1/ No. Solicitud: 16-30954
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEBUMIL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

TEBUMIL

1/ No. Solicitud: 16-30921
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INSECTICOP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-2016.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

INSECTICOP

1/ No. Solicitud: 16-30922
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INSECTICOP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.

INSECTICOP
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B.

1/ No. Solicitud: 16-18613
2/ Fecha de presentación: 05-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BRANDMASTER, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona 14, edificio Columbus Center, 10o nivel, oficina 1003, Ciudad de Guatemala,

departamento de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KRUEL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores contenidos en el diseño en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Insecticida para uso en la agricultura y en la agroindustria.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 16-30918
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54, Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CATIZA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

CATIZA

1/ No. Solicitud: 16-30927
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54, sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PATRIARCA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.

PATRIARCA

1/ No. Solicitud: 16-30928
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54, sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PATRIARCA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

PATRIARCA

1/ No. Solicitud: 16-30930
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54, sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRANADA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

GRANADA

1/ No. Solicitud: 16-30929
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54, sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRANADA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.

GRANADA
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B.

1/ No. Solicitud: 21605-2016
2/ Fecha de presentación: 25-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HELPS INTERNATIONAL INCORPORATED
4.1/ Domicilio:  Calzada Atanasio Tzul El Cortijo II, Complejo Empresarial, bodega 219 y 220, 22-00 zona 12, ciudad de Guatemala,

República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ONIL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores contenidos en el diseño en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos artesanales de cocción, purificadores, de alumbrado solar, productos de vapor, purificadores artesanales, aparatos de
calefacción artesanales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 16-30953
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JAVIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

JAVIN

1/ No. Solicitud: 16-30952
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JAVIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-2016
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.

JAVIN

1/ No. Solicitud: 16-30960
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CURAXIL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo, fertilizantes y productos fertilizantes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

CURAXIL

1/ No. Solicitud: 16-30961
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CURAXIL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-2016.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

CURAXIL

1/ No. Solicitud: 16-30917
2/ Fecha de presentación: 29-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Residenciales, Las Orquídeas,

San Cristóbal, Mixco, departamento de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CATIZA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas, plaguicidas, hebicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas,
pesticidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-16.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 12 y 28 S. 2016.

CATIZA
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B.

[1] Solicitud: 2016-021431

[2] Fecha de presentación: 25/05/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LUVECK MEDICAL CORPORATION

[4.1] Domicilio: 7170 N.W. 50 TH STREET 33166 MIAMI, FLORIDA, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FLATECK Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los
dientes y para improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos,
fungicidas, herbicidas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOAQUÍN ROBERTO MÁRQUEZ VÁSQUEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de julio del año 2016.
12] Reservas:  Se reivindica el diseño y colores tal como se presenta en el ejemplar que le acompaña. NO
SE PROTEGE LA DENOMINACIÓN LUDVECK.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 S. y 18 O. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-012152

[2] Fecha de presentación: 18/03/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: C.I. ASEO INTEGRAL

[4.1] Domicilio: CRA. 48 No. 61 SUR 115 BODEGA 100 UNIDAD INDUSTRIAL VEGAS DE

SABANETA, SABANETA-ANTIOQUIA, COLOMBIA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SWAS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina, peines y esponjas, cepillo (con excepción de los
pinceles), materiales para la fabricación de cepillos, material de limpieza, viruta de hierro, vidrio en
bruto o semielaborado (con excepción del vidrio de construcción),  cristalería, porcelana y loza, no
comprendidas en otras clases.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOAQUÍN ROBERTO MÁRQUEZ VÁSQUEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de abril, del año 2016.
12] Reservas:  SE REIVINDICAN LOS COLORES, TAL COMO SE MUESTRA EN LA ETIQUETA.
NO SE PROTEGE LA FRASE “TE AYUDA CON TODO EN EL HOGAR”, QUE APARECE INSERTA
EN LA ETIQUETA.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 S. y 18 O. 2016.

[1] Solicitud: 2016-021430

[2] Fecha de presentación: 25/05/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LUVECK MEDICAL CORPORATION

[4.1] Domicilio: 7170 N.W. 50 TH STREET 33166 MIAMI, FLORIDA, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NOGAS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los
dientes y para improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos,
fungicidas, herbicidas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOAQUÍN ROBERTO MÁRQUEZ VÁSQUEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de julio del año 2016.
12] Reservas:  Se reivindica el diseño y colores tal como se muestra en el ejemplar que le acompaña. NO
SE PROTEGE LA DENOMINACIÓN LUDVECK.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 S. y 18 O. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-021432

[2] Fecha de presentación: 25/05/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LUVECK MEDICAL CORPORATION

[4.1] Domicilio: 7170 N.W. 50 TH STREET 33166 MIAMI, FLORIDA, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SINGAX Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los
dientes y para improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos,
fungicidas, herbicidas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOAQUÍN ROBERTO MÁRQUEZ VÁSQUEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de julio del año 2016.
12] Reservas:  Se reivindica el diseño y colores tal como se presenta en el ejemplar que le acompaña. NO
SE PROTEGE LA DENOMINACIÓN LUDVECK.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 28 S. y 18 O. 2016.
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[1] Solicitud: 2016-025624

[2] Fecha de presentación: 24/06/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: DROGUERÍA EUROPEA, S.A.

[4.1] Domicilio: BULEVAR  LA HACIENDA, CENTRO COMERCIAL LA HACIENDA, LOCAL

7, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos farmacéuticos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre:OSMAN RICARDO CARRASCO SANTOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de agosto del año 2016.

12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 17 O. 2016.

_______

TRIDIUVO

[1] Solicitud: 2016-028275

[2] Fecha de presentación: 12/07/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MARIO ALEXANDER QUINTANILLA (CONSTITUIDO COMO COMERCIANTE

INDIVIDUAL, BAJO LA DENOMINACIÓN: AGUA AMQ).

[4.1] Domicilio: BARRIO MARIA AUXILIADORA, TRES CUADRAS AL ESTE DE LA POSTA

POLICIAL, MUNICIPIO DE NACAOME, DEPARTAMENTO DE VALLE, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AMQ Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32

[8] Protege y distingue:

Agua purificada.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: ANA LOURDES MARTÍNEZ CRUZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de agosto del año 2016.

12] Reservas:  Los elementos y frases de uso común contenidas en su etiqueta no se protegen.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 17 O. 2016.

[1] Solicitud: 2016-028274

[2] Fecha de presentación: 12/07/2016

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MARIO ALEXANDER QUINTANILLA (CONSTITUIDO COMO COMERCIANTE

INDIVIDUAL, BAJO LA DENOMINACIÓN: AGUA AMQ).

[4.1] Domicilio: BARRIO MARIA AUXILIADORA, TRES CUADRAS AL ESTE DE LA POSTA

POLICIAL, MUNICIPIO DE NACAOME, DEPARTAMENTO DE VALLE, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AMQ

[7] Clase Internacional: 0

[8] Protege y distingue:

Venta de agua purificada.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: ANA LOURDES MARTÍNEZ CRUZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de agosto del año 2016.

12] Reservas:  No se protege Diseño y Color incluida en la etiqueta, solamente se protege la parte

denominativa del Nombre Comercial.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 28 S. y 17 O. 2016.

_______

La EMPRESA NACIONAL DE
ARTES GRÁFICAS le ofrece los

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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B.

1/ Solicitud: 36712-2016
2/ Fecha de presentación: 13-09-2016
3/ Solicitud de registro de:
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía Distribuidora, S.A. de C.V. (CODIS)
4.1/ Domicilio: Barrio El Rincón 1 1/2 cuadra al norte de A.M.D.C., Tegucigalpa,

M.D.C., teléfono 2236-6685.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Tito´s Handmade y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas)
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Aleyda Suyapa Barahona
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-09-16.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta, según muestra etiqueta.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 S., 17 O. y 2 N. 2016.
_____

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE
TÍTULO VALOR

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil del
departamento de Francisco Morazán, al público en general y
para los efectos de Ley: HACE SABER: Que según
Expediente número 0801-2016-06961-CV, ante este Despacho
de Justicia, compareció el Abogado LUIS ENRIQUE
GALEANO MILLA, en su condición de Representante
Procesal de LIQUIDACIÓN DE BANCO CONTINENTAL,
S.A., solicitando la cancelación y reposición de Certificado
número 3 que representan 9,106 acciones, Certificado 26
que representan 1,707 acciones, Certificación número 38 que
representan 6,999 acciones y Certificado número 50 que
representan 5,938 acciones, a favor de LIQUIDACIÓN DE
BANCO CONTINENTAL, S.A., lo que se pone en
conocimiento del público para los efectos de Ley correspondiente.

Tegucigalpa, M.D.C., veintitrés (23) de septiembre del
año dos mil dieciséis (2016).

NINOSKA YANINA LANZA FU
SECRETARIA ADJUNTA

28 S. 2016.

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la
Sección Judicial de Choluteca, al público en general y para
los efectos de ley HACE SABER: Que el Abogado
OSCAR EDGARDO GONZÁLEZ GUILLÉN, actúa
como representante legal de los señores EUROPAGITA
ÁLVAREZ CORRALES, MARÍA FÉLIX ÁLVAREZ
CORRALES,  MARÍA VENTURA ÁLVAREZ
CORRALES, DIONICIA ÁLVAREZ CORRALES,
JUANA ÁLVAREZ CORRALES,  es ta  ú l t ima
representada  por  su  h i jo  CARLOS ALBERTO
MONTOYA ÁLVAREZ, todos mayores de edad,
hondureños, con domicilio en el caserío La Concepción,
municipio de Orocuina, departamento de Choluteca, presentó
a este Juzgado solicitud de TÍTULO SUPLETORIO de un
inmueble con área superficial de DIEZ PUNTO
CUARENTA Y SEIS HECTÁREAS (10.46 HAS.)
equivalente a QUINCE MANZANAS (15.00 HAS.),
ubicado en el “SITIO PRIVADO LA CONCEPCION”,
en el caserío Las Jaguas, aldea La Concepción, municipio de
Orocuina, departamento de Choluteca, el cual tiene las
colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con RICARDA
AGUILERA, RAMÓN ORDÓÑEZ Y ELIGIO
SALAZAR; AL SUR, AMILCAR CORRALES Y
ANACLETO CORRALES; AL ESTE, colinda con
propiedad del señor JUAN CORRALES, camino real de
por medio con ANACLETO CORRALES; AL OESTE,
colinda con DANIEL OSORTO Y EMILIO ORDÓÑEZ.
Dicho lote lo han poseído en forma quieta, pacífica y no
interrumpida por más de cincuenta años consecutivos.

Choluteca, 22 de septiembre del año 2016.

PERLA IRIS HERNÁNDEZ OSORIO
SECRETARIA

28 S., 28 O. y 28 N. 2016.
____

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

no es responsable del contenido de las

publicaciones, en

 todos los casos la misma es fiel con el

original que

recibimos para el propósito
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